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Referencia: Descorrer excepciones y solicitudes probatorias.
Proceso: verbal.
Demandante: Edgar Baldrich Mina y otros.
Demandados: HDI seguros S.A. y otros.
Radicado: 76002320301120220026900

 
Beimar Andrés Angulo Sarria, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.059.043.463 de
López (Cauca), abogado titulado y en ejercicio con Tarjeta Profesional No. 237908 expedida
por el Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de apoderado judicial de las partes
demandantes, descorro las excepciones presentadas por la sociedad demanda HDI Seguros
S.A y solicitud de pruebas.

Anexos 

-Dictamen definitivo de medicina legal por medio del cual se determinó las secuelas causadas
a la víctima Edgar Baldrich Mina.

-Carpeta penal que contiene la investigación que se adelanta en la fiscalía General de la
Nación hasta la fecha. 
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Respetado: 

Dr. Nelson Osorio Guamanga 

Juez del Juzgado Once Civil del Circuito de Cali (Valle). 

E.S.D. 

 

Referencia: Descorrer excepciones y solicitudes probatorias. 

Proceso: verbal. 

Demandante: Edgar Baldrich Mina y otros.  

Demandados: HDI seguros S.A. y otros.  

Radicado: 76002320301120220026900 

 

Beimar Andrés Angulo Sarria, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.059.043.463 

de López (Cauca), abogado titulado y en ejercicio con Tarjeta Profesional No. 237908 

expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de apoderado judicial de 

las partes demandantes, descorro las excepciones presentadas por la sociedad 

demanda HDI Seguros S.A y solicito de pruebas. 

 

1) Ratificación de las pretensiones. 

Me ratifico en las pretensiones de la demanda (que se deben actualizar al momento de 

la sentencia), especialmente en las pretensiones de los intereses moratorios que se han 

causado y se van a causar, con fundamento en el artículo 1080 del Código de 

Comercio, desde las reclamaciones extrajudiciales a la aseguradora. 

2) Ineficacia de la objeción al juramento estimatorio. 

Los demandados no cumplieron con realizar la objeción al juramento estimatorio 

conforme al artículo 206 del C.G del P, que indica lo siguiente: 

“Dicho juramento hará prueba de su monto mientras su cuantía no sea objetada por 

la parte contraria dentro del traslado respectivo. Solo se considerará la objeción que 

especifique razonadamente la inexactitud que se le atribuya a la estimación”. 

En las contestaciones de la demanda no se especificó razonadamente las posibles 

inexactitudes del juramento. No basta con oponerse a las pretensiones y aducir 

genéricamente razones del porque no está de acuerdo. En la objeción se debe detallar 

concretamente la inexactitud de las pretensiones. Tampoco es suficiente solicitar que se 

de aplicación al artículo antes mencionado sin cumplir con lo determinado por el mismo. 

Por lo anterior, como quiera que no se cumple con lo dispuesto en el artículo 

mencionado y careciendo de validez, señor Juez, le solicito que conforme al artículo 206 

del C.G del P, tenga por probado los perjuicios materiales liquidados en la demanda. 

3).) Frente a las excepciones propuestas a la demanda. 

3.1). Frente a las excepciones “INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD A CARGO DE LOS 

DEMANDADOS POR LA FALTA DE ACREDITACIÓN DEL NEXO CAUSAL” me pronuncio de la 

siguiente forma:  

De ninguna forma puede ser de recibo esta excepción por lo siguiente: junto con la 

demanda se aportó el informe de tránsito, los informes y actuaciones realizadas por la 

autoridad de tránsito y los documentos clínicos que demuestran, no solamente la 

existencia del accidente, sino la causa del mismo. Es decir, que aquel se produjo por el 

incumplimiento de las normas de tránsito por parte de Miguel Gustavo Cabrera Portilla, 

quien decidió realizar un giro a la izquierda de forma imprudente invadiendo el carril por 

donde se desplazaba el motociclista provocando la colisión, no acató las indicaciones 

de las normas y señales de tránsito existentes en el momento del accidente, no respetó 
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la prelación vial, no estuvo atenta a la vía ni a los demás conductores, por conducir con 

impericia e imprudencia y conducir en exceso de velocidad; conductas que ocasionó 

el siniestro, resultando lesionado Edgar Baldrich Mina. 

 

Todos los documentos clinicos dan cuenta de que las lesiones causadas a las victimas 

son exlusivamente por causa del accidente de transito, pues no existe otro factor que 

haya contribuido en la produccion del daño y la genracion de las secuelas con las que 

quedaron las víctimas.  

 

3.2). Frente a las excepciones “EL RÉGIMEN DE RESPONSABILIDAD APLICABLE A ESTE 

PARTICULAR ES EL DE LA CULPA PROBADA.” me pronuncio de la siguiente forma: 

 

Es una excepción que no tiene vocación de prosperar, es cierto que Edgar Baldrich 

ejercía actividad peligrosa al conducir la motocicleta de placas HPO-30F, sin embargo, 

no por ello se puede entender que el régimen aplicable es el de la culpa probada, pues 

en este caso está más que demostrado que la única causa que produjo el accidente 

de tránsito es imputable de forma exclusiva al conductor del vehículo asegurado de 

placas GCV-461, de tal suerte que debe responder a los demandantes por el total de los 

perjuicios ocasionados, pues fue quien con su maniobra peligrosa de giro a la izquierda 

sin la debida precaución provocó la colisión.  

 

3.3). Frente a las excepciones “REDUCCIÓN DE LA INDEMNIZACIÓN COMO 

CONSECUENCIA DE LA INCIDENCIA DE LA CONDUCTA DEL SEÑOR EDGAR BALDRICH” me 

pronuncio de la siguiente forma: 

 

Esta excepción no es de recibo por dos razones: las pruebas que se aportaron y las que 

se practicarán durante el debate probatorio demostrarán que las causas eficientes y 

determinantes del hecho dañino son aplicables al demandado Miguel Gustavo Cabrera 

Portilla, quien decidió realizar de manera imprudente una maniobra peligrosa de giro a 

la izquierda sin la debida precaución provocó la colisión con la víctima. 

La demandada no demuestra ningún incumplimiento de las normas de tránsito por parte 

de la víctima que contribuyera a causar el hecho dañino. No hay prueba de ello. De 

modo que la pretendida reducción no es aplicable en este caso.  

3.4). Frente a las excepciones “IMPOSIBILIDAD DE RECONOCER EL LUCRO CESANTE EN 

VIRTUD DEL PRINCIPIO DE CONGRUENCIA Y LA FALTA DE ACREDITACIÓN DE LOS 

PRESUPUESTOS PARA SU PROCEDENCIA” me pronuncio de la siguiente forma: 

 

No es de recibo esta excepción. Las sumas pretendidas están fijadas de conformidad 

con las pautas fijadas en la jurisprudencia y de acuerdo a las pruebas allegadas 

oportunamente al proceso.  

El ingreso está debidamente demostrado con la prueba documental aportada.  

3.5). Frente a las excepciones “IMPROCEDENCIA DE RECONOCIMIENTO Y TASACIÓN 

EXORBITANTE DEL DAÑO MORAL” me pronuncio de la siguiente forma: 

Esta excepción no es de recibo, por cuanto están probados todos los perjuicios de 

acuerdo a las pruebas aportadas hasta el momento. 

Es una excepción que no tiene vocación de prosperar por cuanto está plenamente 

demostrado en el proceso que las lesiones que sufrieron las víctimas fue el resultado 

directo del actuar imprudente y negligente de Miguel Gustavo Cabrera Portilla, quien 

no incumplió con sus deberes de respetar la norma de tránsito entre otras, no acatar las 
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indicaciones de las señales existentes en el momento del accidente, no estar atento a 

la vía ni a los demás conductores, conducir con impericia e imprudentemente, no 

respetar señales y normas de tránsito; comportamiento que provocó el siniestro y como 

consecuencia de ello las lesiones ocasionadas al demandante. 

En cuanto a los perjuicios inmateriales los mismos fueron tasados conforme al presente 

fijado por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia y conforme a las 

pruebas arrimadas al proceso. Por cuanto con el debate probatorio, quedará 

plenamente demostrado que las todas las alteraciones padecidas por cada uno de los 

demandantes como consecuencia de las lesiones de su ser querido, como son las 

actividades familiares que realizaban tales como salir a bailar juntos, hacer deporte, salir 

a paseos familiares, tener reuniones familiares, las cuales no se pudieron seguir realizando 

debido a las lesiones ocasionadas a las víctimas.  

3.6). Frente a las excepciones “IMPROCEDENCIA DEL RECONOCIMIENTO DEL DAÑO A LA 

VIDA EN RELACIÓN AL EXTREMO ACTOR” me pronuncio de la siguiente forma: 

No es de recibo esta excepción por cuanto con el debate probatorio, quedará 

plenamente demostrado la convivencia familiar y todas las alteraciones padecidas por 

cada uno de los demandantes como consecuencia de las lesiones de Edgar Baldrich, 

como son las actividades familiares que realizaban tales como salir a bailar, hacer 

deporte, salir a paseos familiares, tener reuniones familiares, las cuales no se pudieron 

seguir realizando debido a las lesiones caudas por la imprudencia e impericia de Miguel 

Gustavo Cabrera Portilla. 

 

3.7). Frente a las excepciones “INEXISTENCIA DE LA PÉRDIDA DE OPORTUNIDAD, 

CONSECUENTEMENTE NO SE PUEDE ORDENAR SU INDEMNIZACIÓN” me pronuncio de la 

siguiente forma: 

No es de recibo esta excepción por cuanto que el demandante ha perdido la 

oportunidad de conseguir mejores trabajos o por lo menos ascender en la empresa para 

la que trabajaba al momento del accidente de tránsito. Esta es una posibilidad que ya 

no tendrá debido a las restricciones en la salud del demandante que le impide y dificulta 

realizar muchas actividades que impliquen levantar peso, realizar movimientos 

repetitivos, estar parado o sentado por mucho tiempo.  

 

El demandante ya no tendrá la misma posibilidad que tenía antes del accidente para 

la mejora de su situación laboral.  

 

3.8).  Frente a las excepciones “referidas al contrato de seguros” me pronuncio de la 

siguiente forma: 

 

La única causa eficiente y determinante en la generación del hecho dañino es 

imputable de manera exclusiva y excluyente al actuar imprudente al conductor del 

vehículo asegurado. Quien alega la causa extraña tiene la carga de la prueba pues no 

basta con hacer meras afirmaciones para eximirse de responsabilidad. 

La aseguradora en este proceso puede y debe ser condenada en exceso del amparo 

básico de la cobertura de la póliza, en fundamento en el artículo 1128 del Código de 

comercio que dice:  

 

“Artículo 1128. Cubrimientos de los Costos del proceso y excepciones. Artículo 

subrogado por el artículo 85 de la Ley 45 de 1990. El nuevo texto es el siguiente: 

El asegurador responderá, además, aún en exceso de la suma asegurada por 
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los costos del proceso que el tercero damnificado o sus causahabientes 

promuevan en su contra o la del asegurado, con las salvedades siguientes: 

 

1) Si la responsabilidad proviene de dolo o está expresamente excluida del 

contrato de seguro; 

2) Si el asegurado afronta el proceso contra orden expresa del asegurador, y 

3) Si la condena por los perjuicios ocasionados a la víctima excede la suma que, 

conforme a los artículos pertinentes de este título, delimita la responsabilidad del 

asegurador, éste sólo responderá por los gastos del proceso en proporción a la 

cuota que le corresponda en la indemnización”. 

En lo que tiene que ver con las costas procesales no está limitadas a la 

cobertura de la póliza. 

De igual manera estas excepciones no son aplicables por lo siguiente: El artículo 44 de 

Ley 45 de 1997 establece los requisitos de las pólizas. En el numeral 3 dispone “Los 

amparos básicos y las exclusiones deben figurar, en caracteres destacados, en la 

primera página de la póliza”. 

 

EL Decreto Ley 663 de 1993, por medio del cual se actualiza el Estatuto Orgánico del 

Sistema Financiero, en el Artículo 184 regula el régimen de pólizas y tarifas. En el numeral 

2 establece los requisitos de Las pólizas. En el literal A dispone: “Su contenido debe 

ceñirse a las normas que regulan el contrato de seguro, al presente estatuto y a las 

demás disposiciones imperativas que resulten aplicables, so pena de ineficacia de la 

estipulación respectiva”. 

 

(…) 

 

En el literal C dispuso: “Los amparos básicos y las exclusiones deben figurar, en caracteres 

destacados, en la primera página de la póliza”. 

 

En el mismo sentido se puede verificar entre otras las siguientes sentencias de la Sala Civil 

de La Corte Suprema de Justicia. STC17390 del año 2017, STC 514 del 29 de enero de 

2015, STC del 25 de julio de 2013 y STC514 del 29 de enero de 2015. Además, las 

Circulares Externas No. 007 de 1996, Capitulo II, articulo 1.2.1.2. y 076 de 1999 de la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Lo anterior, para significar que existe una restricción en el contrato de seguro respecto a 

forma de pactar los amparos básicos y las exclusiones, los cuales deben siempre figurar 

en la primera página de la póliza. De manera que no se pueden estipular en las 

condiciones generales del contrato de seguro u otro documento anexo. Por lo tanto, 

cualquier exclusión por fuera de la primera caratula de la póliza, al igual que las 

coberturas resultan ineficaces conforme al Literal a del numeral 2 del artículo 184 del 

Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, Decreto Ley 663 de 1993 y demás normas 

citadas. 

 

Debo precisar que se trata de normas de orden público sobre las cuales las partes no 

pueden pactar lo contrario. Estas normas buscan precisamente proteger el derecho a 

la información del consumidor financiero, quien al momento de contratar pueda 

verificar en la primera caratula de la póliza los aspectos más importantes del contrato 

de seguro, como son las coberturas y exclusiones. Para que con base en esa información 

suficiente y verificable al instante de la negociación tome la decisión de contratar. La 

norma busca justamente evitar que en otros documentos distintos a la caratula se 
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establezcan coberturas y exclusiones en las que el consumidor financiero vea limitado el 

acceso a esa información al momento de comprar la póliza. 

En el caso que nos ocupa ninguna de las exclusiones a legadas están en caracteres 

destacados en la caratula de la póliza, de modo que carece de validez cualquier 

estipulación que no cumpla con la formalidad presta en las normas citadas. Se deben 

por lo tanto desestimas sin más consideraciones.  

 

-En relación con el deducible alegado no son aplicable en este caso porque en los 

seguros de responsabilidad no se pueden estipular deducibles respecto de las lesiones. 

El deducible alegado por la demandada constituye una cláusula abusiva del contrato 

de seguros que no puede ser aplicada en este caso.  

De acuerdo al Código de Comercio el deducible solo es aplicable al seguro de daños. 

Está regulado en el artículo 1103, que corresponde al capítulo II, Seguros de Daños, 

sección I, principios comunes a los seguros de daño. Luego, hacer extensivo el deducible 

a las lesiones personales, que corresponde al seguro de responsabilidad, sección IV del 

mismo estatuto, vulnera el principio de legalidad y por consiguiente no se puede aplicar. 

-Finalmente, en lo referente a los límites, estos no resultan aplicables para las costas 

procesales. La aseguradora puede ser condenada en exceso del amparo básico de la 

cobertura de la póliza, en fundamento en el artículo 1128 del Código de comercio que 

dice:  

“Artículo 1128. Cubrimientos de los Costos del proceso y excepciones. Artículo 

subrogado por el artículo 85 de la Ley 45 de 1990. El nuevo texto es el siguiente: El 

asegurador responderá, además, aún en exceso de la suma asegurada por los 

costos del proceso que el tercero damnificado o sus causahabientes promuevan 

en su contra o la del asegurado, con las salvedades siguientes: 

1) Si la responsabilidad proviene de dolo o está expresamente excluida del 

contrato de seguro; 

2) Si el asegurado afronta el proceso contra orden expresa del asegurador, y 

3) Si la condena por los perjuicios ocasionados a la víctima excede la suma que, 

conforme a los artículos pertinentes de este título, delimita la responsabilidad del 

asegurador, éste sólo responderá por los gastos del proceso en proporción a la 

cuota que le corresponda en la indemnización”. Negrilla es mía. 

De modo que no es cierto que la demandada no puede ser condenada en suma 

superior a la cobertura de la póliza, pues con relación a las costas procesales estas 

operan en exceso. De igual forma puede ser condenada en exceso del aparo básico 

conforme lo establece el artículo 1080 del Código de comercio que estipula lo siguiente: 

“El asegurador estará obligado a efectuar el pago del siniestro dentro del mes siguiente 

a la fecha en que el asegurado o beneficiario acredite, aun extrajudicialmente, su 

derecho ante el asegurador de acuerdo con el artículo 1077 . Vencido este plazo, el 

asegurador reconocerá y pagará al asegurado o beneficiario, además de la obligación 

a su cargo y sobre el importe de ella, un interés moratorio igual al certificado como 

bancario corriente por la Superintendencia Bancaria aumentado en la mitad”. 

La afirmación de la parte demandada no puede ser de recibo porque los demandantes 

lo que han solicitado con la demanda es justamente la reparación de los perjuicios que 

se le ocasionaron por las lesiones causadas a Danny Danessa Londoño y Camila 

Alejandra Fernández, quienes en virtud del principio de reparación integral buscan que 

se haga justicia y se les resarza los perjuicios que padecieron.  
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No existe en este caso ninguna excepción aplicable al caso en concreto, la cobertura 

de la póliza estaba vigente, los perjuicios están demostrados al igual que la 

responsabilidad, de tal manera que las excepciones propuestas por la compañía 

tendiente a sustraerse la obligación asumida en el contrato de seguro no pueden ser 

aplicada porque no están probados los supuestos en el que sustentan las excepciones.   

3.9). Frente a las excepciones “Genérica o Innominada” me pronuncio de la siguiente 

forma: 

 

Esta excepción propuesta por la demandada, tampoco debe ser reconocida pues esta 

solo son apreciaciones del demandado y carecen de fundamentos legales y soporte 

probatorio. No bastan con solicitar y oponerse al reconocimiento de los perjuicios 

ocasionados a los demandantes, cuando no se prueba un elemento contundente que 

lo exima de responsabilidad. 

4). Solicitud de Prueba 

Solicito al despacho se decrete y tenga como pruebas documentales las siguientes 

pruebas:  

4.1). dictamen de pérdida de capacidad laboral:  

 

De conformidad con el artículo 227 del Código General del Proceso, anuncio al señor 

Juez, que voy aportar dictamen de la pérdida de capacidad labora de la víctima, que 

va realizar la Junta Regional de Invalidez del Valle del Cauca o medico acreditado para 

tal fin, para calificarle el porcentaje de pérdida de capacidad laboral o invalidez, que 

le ha generado el accidente de tránsito sufrido. 

 

Señor Juez, debido a que la víctima no ha podido terminar su proceso de rehabilitación 

médica y a la fecha no ha recibido el concepto de terminación de tratamiento por 

parte de ortopedia, fisiatría y neurología, solicito al despacho permitirme aportar el 

dictamen 10 días antes de la audiencia de instrucción y juzgamiento. Esta petición, la 

realizo conforme al artículo 227 del C.G. del P. que dice: “La parte que pretenda valerse 

de un dictamen pericial deberá aportarlo en la respectiva oportunidad para pedir 

pruebas. Cuando el término previsto sea insuficiente para aportar el dictamen, la parte 

interesada podrá anunciarlo en el escrito respectivo y deberá aportarlo dentro del 

término que el juez conceda, que en ningún caso podrá ser inferior a diez (10) días. En 

este evento el juez hará los requerimientos pertinentes a las partes y terceros que deban 

colaborar con la práctica de la prueba.” 

 

Pertinencia: esta prueba es pertinente para cuantificar el perjuicio moral de las víctimas 

y el lucro cesante futuro de Edgar Baldrich Medina. 

 

4.2). Dictamen de reconstrucción de accidente de tránsito:  

 

De conformidad con el artículo 227 del Código General del Proceso, anuncio al señor 

Juez, que voy aportar dictamen de reconstrucción de accidente de tránsito, con el fin 

de determinar las circunstancias de tiempo, modo y lugar como ocurrió el accidente, 

para demostrar la responsabilidad del conductor del vehículo de placas GCV461 en la 

ocurrencia del accidente. 

 

Lo anterior, debido a que la víctima no ha podido reunir el dinero para pagar los costos 

del dictamen pericial. Esta petición, la realizo conforme al artículo 227 del C.G. del P. 

que dice: “La parte que pretenda valerse de un dictamen pericial deberá aportarlo en 

la respectiva oportunidad para pedir pruebas. Cuando el término previsto sea 
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insuficiente para aportar el dictamen, la parte interesada podrá anunciarlo en el escrito 

respectivo y deberá aportarlo dentro del término que el juez conceda, que en ningún 

caso podrá ser inferior a diez (10) días. En este evento el juez hará los requerimientos 

pertinentes a las partes y terceros que deban colaborar con la práctica de la prueba.” 

 

Pertinencia: esta prueba es pertinente para cuantificar el perjuicio moral de las víctimas 

y el lucro cesante futuro de Edgar Baldrich Medina.  

  

4.3). Pruebas documentales que se aportan.  

-Dictamen definitivo de medicina legal por medio del cual se determinó las secuelas 

causadas a la víctima Edgar Baldrich Mina.  

-Carpeta penal que contiene la investigación que se adelanta en la fiscalía General de 

la Nación hasta la Fecha.  

5). Anexos 

Los siguientes Dictámenes periciales: 

-Dictamen definitivo de medicina legal por medio del cual se determinó las secuelas 

causadas a la víctima Edgar Baldrich Mina.  

-Carpeta penal que contiene la investigación que se adelanta en la fiscalía General de 

la Nación hasta la Fecha.  

6). Notificaciones. 

 

Las personales las recibiré en mi oficina ubicada en la ciudad de Cali en la carrera 4 

No. 11-45 oficina 411 edificio Banco de Bogotá. Teléfonos: 5226907 – 3001950710 - 

3175586909 - Correo electrónico: beimar.basabogados@gmail.com 

 

Atentamente,  

 

 

 

_______________________________ 

Beimar Andrés Angulo Sarria  

C.C. No. 1.059.043.463 de López (Cauca). 

T.P. No. 229736 del C.S.J.  
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CIUDAD Y FECHA: CALI. 13 de marzo de 2023
OFICIO PETITORIO: No. sin número - 2022-10-03. Ref: Noticia criminal

760016099165202284295 -
AUTORIDAD SOLICITANTE: DIEGO  LENIS MARTINEZ

SECRETARIA DE MOVILIDAD CALI
FISCALIA GENERAL DE LA NACION

AUTORIDAD DESTINATARIA: DIEGO  LENIS MARTINEZ
SECRETARIA DE MOVILIDAD CALI
FISCALIA GENERAL DE LA NACION
CR 3 56-90
CALI, VALLE DEL CAUCA

NOMBRE EXAMINADO:

EDAD REFERIDA:
IDENTIFICACIÓN:

EDGAR  BALDRICH MINA

29 años
CC 1143959075

ASUNTO: Lesiones
Metodología:
• La aplicación del método científico en el desarrollo de las valoraciones medicolegales, la
documentación y el manejo técnico de los elementos de prueba recolectados y asociados, que
deberán ser utilizados y analizados en el contexto específico de cada caso; como se establece
en el Reglamento Técnico para el Abordaje Integral de Lesiones en Clínica Forense DG-M-RT-
01-V01, Versión 01 de octubre de 2010.
Examinado hoy lunes 13 de marzo de 2023 a las 07:08 horas en Segundo Reconocimiento
Médico Legal. Previa explicación de los procedimientos a realizar en la valoración, la
importancia de los mismos para el proceso judicial o administrativo, se diligencia el
consentimiento informado, se toma firma y huella dactilar del índice derecho del examinado en
el consentimiento informado.
INFORMACIÓN ADICIONAL AL COMENZAR EL ABORDAJE FORENSE: previa indagación
de síntomas y factores de riesgo para COVID-19, los cuales el examinado manifiesta negativos,
uso de elementos de bioseguridad por pandemia COVID-19 actuales, se realiza el abordaje del
caso. Aporta el examinado OFICIO PETITORIO donde se solicita valoración médico legal de
lesiones, documento de identidad tipo cedula y copia de historia clínica en 43 folios que se
regresan al peritado sin dejar folio alguno en la carpeta del caso. Refiere el usuario asistir a
segunda peritación por hechos sucedidos el 10/09/2022 al se conductor de motocicleta
colisionado por automóvil.
El primer informe pericial realizado el 03/11/2022 con Número único de informe: UBCALAL-
DSVA-00717-2022, consultado en carpeta física y en el sistema de información de Clínica
Forense, SICLICO, describe peritación por hechos del 10/09/2022 al ser conductor de
motocicleta colisionado por automóvil; la historia clínica aportada documentó que presentó
fractura del techo acetabular izquierdo con luxación de la cabeza femoral hacia pelvis menor
fractura de fragmentos corticales de la cabeza femoral izquierda, fractura conminuta
metaepifisiaria proximal de tibia en ambos platillos tibiales y espina tibial derecha, fractura de
cabeza del peroné derecho, fractura metaepifisiaria distal de radio izquierdo con compromiso de
superficie articular, manejaron con reducción cerrada de luxofractura de fractura acetabular
izquierda, lavados, desbridamientos, colación sistema VAC en herida compleja en pierna
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derecha, reducción abierta y fijación externa de fractura de platillos tibiales derechos,
posteriormente múltiples lavados y desbridamiento de músculos, tendones y fascia en pierna
derecha, colocación de sistema VAC, reducción de fracturas de platillos tibiales derechos con
colocación de sistema de fijación externa tipo Ilizarov en rodilla y pierna derechos; al examen
físico médico legal se encontró que ingresó en silla de ruedas impulsada por su hermana, fijador
externo con tres aros y dos arcos fijados con shanz cuatro en tercio distal de muslo, tres en
tercio proximal de pierna y tres en tercio distal de la pierna derechos que inmovilizan la rodilla
con barras ajustables longitudinales, atrofia muscular en muslo derecho, cicatrices en región
posterior de articulación de muñeca derecha, en región anterior del tercio medio del muslo
derecho, en región lateral del tercio medio del muslo derecho, en región anterior de la rodilla y
tercio proximal de la pierna izquierda, en dorso nasal en su tercio medio, poco notoria en la
actualidad, vendaje elástico cubriendo desde tercio distal del muslo hasta tobillo derechos; se
determinó Mecanismos traumáticos de lesión: Contundente; Abrasivo. Incapacidad médico legal
PROVISIONAL CIENTO VEINTE (120) DÍAS.
Refiere el examinado que tras anterior peritación ha asistido a controles con ortopedia, retiraron
arcos, aros y barras longitudinales en miembro inferior derecho, tiene pendiente de retiro los
schanz en fémur y tibia derechos, enviaron terapia física de las cuales ha realizado 20 sesiones.
ATENCIÓN EN SALUD: fue atendido en la Clínica Cristo Rey, y la Clínica Nueva. Aporta copia
de historia clínica número 1143959075, que refiere en sus partes pertinentes lo siguiente:
ingreso el 11/09/2022 a las 00:13 horas por "me accidenté", se describe llevado por
paramédicos tras accidente de tránsito, con trauma craneoencefálico, facial, en extremidad
inferior izquierda en cadera y rodilla, muslo, rodilla y pierna derechas, al examen físico con
herida compleja en dorso nasal y región nasolabial, quemaduras por fricción en mulecas y mano
derecha, rodillas, laceraciones en muslo derecho, herida compleja en pierna derecha con
exposición de tejido muscular, dieron analgesia y antibióticos endovenosos, realizaron
tomografía de cráneo, cara, columna cervical, tórax, abdomen, pelvis y muñeca izquierda,
radiografías de rodillas, pierna y fémur derechos reportadas sin trauma intracraneal, sin
fracturas faciales, sin fracturas ni lesiones cervicales ni en tórax, fractura del techo acetabular
izquierdo con protrusión de la cabeza femoral hacia pelvis menor con pequeño desplazamiento
óseo interior de la pelvis, fractura de pequeños fragmentos corticales de la cabeza femoral
izquierda, fractura conminuta metaepifisiaria proximal de tibia en ambos platillos tibiales y
espina tibial derecha, fractura de cabeza del peroné derecho, sin fracturas en fémur, fractura
metaepifisiaria distal de radio izquierdo con compromiso de superficie articular, manejaron con
reducción cerrada de luxofractura de fractura acetabular izquierda, lavado, desbridamiento,
colación sistema VAC, reducción abierta y fijación externa de fractura de platillos tibiales
derechos. clínica nueva de Cali con ingreso el 12/09/2022 y egreso el 26/10/2022: realizaron
lavado y desbridamiento de músculos, tendones y fascia en pierna derecha con toma de cultivos
y colocación de sistema VAC (14/09/2022), nuevos lavados y desbridamiento en pierna derecha
con colocación sistema VAC (22/09/2022, 30/09/2022, 08/10/2022, 18/10/2022, 19/10/2022),
nuevo lavado y desbridamiento profundo en pierna, reducción de fracturas de platillos tibiales
derechos con colocación de sistema de fijación externa tipo Ilizarov en rodilla y pierna derechos,
colgajo local compuesto para cubrimiento de defecto en piel, en última nota quirúrgica se
describe como hallazgo destrucción de articulación con perdida de superficie articular tibial y
defecto de cobertura en platillos tibiales y pierna.28/11/2022, control ortopedia: herida limpia,
con grapas quirúrgicas, ordena retiro de grapas, control con radiografías, ordena inicio de
terapia física. 16/01/2023, control ortopedia: realiza dinamización proximal con retiro de
extensión a fémur, describe radiografía con avanzado proceso de consolidación en tibia
proximal, marcha con muletas, ordena retiro de material. 13/02/2023, describe "tutor en pierna
derecha, marcha adecuada", considera adecuada evolución y consolidación, realiza
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dinamización y control con aros en consulta, anota que tiene pendiente autorización de cirugía.
aorta placas de radiografías a su nombre del 14/01/2023 de cadera, fémur, rodilla y pierna
derechas, donde se aprecia disminución de espacio articular a nivel de platillo tibial medial, y
deformidad extraarticular de epífisis proximal de tibia, sin identificarse líneas claras de fractura.
ANTECEDENTES: Médico legales: refiere negativos diferentes al motivo de peritación. Primer
informe pericial realizado por los hechos en investigación descrita en información adicional al
comenzar el abordaje forense. Sociales: refiere que vive con madre, hermana e hijo, labora
como mensajero repartidos de Servientrega. Familiares: refiere cáncer de páncreas en el padre.
Patológicos: refiere negativos. Quirúrgicos: refiere negativos. Traumáticos: refiere esguince de
pie derecho en el 2019. Hospitalarios: refiere negativos. Psiquiátricos: refiere negativos.
Toxicológicos: refiere negativo para cigarrillo y psicotóxicos, alcohol esporádico.
REVISIÓN POR SISTEMAS: refiere persistencia de dolor en rodilla derecha que cede con
diclofenaco oral. Tiene pendiente cita de control con ortopedia para el día de hoy.
EXAMEN MÉDICO LEGAL: DATOS ANTROPOMÉTRICOS: Peso: 87 kg. Talla: 167 cm.
Aspecto general: ingresa por sus medios apoyado en caminador de cuatro puntos, alerta,
colaborador.
Descripción de hallazgos:
- Examen mental: euquinético, adecuada presentación personal, tono de voz adecuado, con
adecuado intervalo pregunta respuesta, pensamiento lógico y coherente, adecuada producción
ideoverbal, modulando afecto triste, sin delirios evidentes, con ideas de muerte, refiere "pienso
en morirme por los problemas de dinero, encerrado todo el tiempo por este accidente", niega
ideas de autoagresión o agresión a terceros durante la peritación, juicio de la realidad
conservado, no alucinado, sensorio sin alteraciones evidentes en cálculo, orientación (tiempo,
lugar y persona), abstracción y memoria.
- Neurológico: sin signos clínicos evidentes de focalización motora o sensitiva.
- Órganos de los sentidos: sin evidencia externa de lesiones traumáticas recientes.
- Cara, cabeza, cuello: lo referido en piel.
- Cavidad oral: sin evidencia externa de lesiones traumáticas recientes.
- ORL: sin evidencia externa de lesiones traumáticas recientes.
- Tórax: sin evidencia externa de lesiones traumáticas recientes.
- Senos: no aplica.
- Abdomen: sin evidencia externa de lesiones traumáticas recientes.
- Genital: no es pertinente su examen por el contexto.
- Espalda: sin evidencia externa de lesiones traumáticas recientes.
- Región glútea: sin evidencia externa de lesiones traumáticas recientes.
- Axilas: sin evidencia externa de lesiones traumáticas recientes.
- Miembros superiores: sin evidencia externa de lesiones traumáticas recientes.
- Miembros inferiores: lo referido en osteomuscular y piel.
- Osteomuscular: ingresa deambulando por sus medios apoyado en caminador de cuatro
puntos, con apoyo completo de miembros inferiores, al desplazarse sin caminador deambula
con cojera a expensas del miembro inferior derecho, marcha en punta y talón del lado izquierdo
sin limitaciones evidentes, no logra deambular en punta y talón derecho refiere por dolor en
rodilla derecha arcos de movilidad articular en cadera, rodilla, tobillo izquierdos sin limitaciones
evidentes, movilidad articular de hombros, codos, antebrazos, muñecas sin limitaciones
evidentes, movilidad articular de cadera derecha sin limitaciones evidentes, rodilla derecha con
extensión completa y flexión hasta 25 grados, presenta schanz de fijador externo sin aros ni
arcos ni barras longitudinales cuatro en tercio distal de muslo (dos medial y dos lateral), tres en
tercio proximal de pierna y tres en tercio distal de la pierna derechos (anteromediales), sin
signos de inestabilidad articular en muñecas ni rodilla izquierda, pruebas meniscales negativas
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en rodilla izquierda, adecuada movilidad de cuello, flexión de columna lumbar grado III, fuerza
muscular disminuida en muslo y pierna derechos, atrofia muscular en muslo derecho con
limitación marcada en la movilidad de la patela derecha.
- Piel y Faneras: cicatriz hipocrómica y plana, de forma irregular y oblicua, de 3.5 por 2.5 cm en
región posterior de articulación de muñeca derecha; cicatriz de forma irregular discontinua,
plana e hipocrómica, longitudinal, de 7 por 3.5 cm en región anterior del tercio medio del muslo
derecho; cicatriz eritematosa deprimida, ovalada y oblicua, de 2 por 1 cm en región lateral del
tercio medio del muslo derecho; cicatriz plana, de forma irregular, transversal, hipocrómica, de
19 por 10 cm en región lumbar bilateral; cinco cicatrices planas, hipocrómicas, de formas
irregulares, que miden entre 1.5 por 2 cm a 5 por 3.5 cm en región anterior de la rodilla y tercio
proximal de la pierna izquierda; cicatriz de forma irregular, transversal, hipertrófica e
hipocrómica, de 5 por 1.5 cm en región lateral del tercio proximal de la pierna derecha; cicatriz
deprimida, hipercrómica, longitudinal, con forma de "f" de 22 por 8.5 cm en región medial y
posteromedial del la pierna derecha en sus tres tercios. Las anteriores cicatrices son notorias y
ostensibles en la actualidad. La cicatriz en dorso nasal descrita en anterior peritación ha
reparado y no es evidente en la actualidad.
- Zona Subungueal: sin evidencia externa de lesiones traumáticas recientes.
- Anal y Perianal: no es pertinente su examen por el contexto.
ANÁLISIS, INTERPRETACIÓN Y CONCLUSIONES: examinado en la tercera década de la vida
con relato de evento de tránsito el 10/09/2022. La historia clínica aportada documenta que
presenta fractura del techo acetabular izquierdo con luxación de la cabeza femoral hacia pelvis
menor fractura de fragmentos corticales de la cabeza femoral izquierda, fractura conminuta
metaepifisiaria proximal de tibia en ambos platillos tibiales y espina tibial derecha, fractura de
cabeza del peroné derecho, fractura metaepifisiaria distal de radio izquierdo con compromiso de
superficie articular, manejaron con reducción cerrada de luxofractura de fractura acetabular
izquierda, lavados, desbridamientos, colación sistema VAC en herida compleja en pierna
derecha, reducción abierta y fijación externa de fractura de platillos tibiales derechos,
posteriormente múltiples lavados y desbridamiento de músculos, tendones y fascia en pierna
derecha, colocación de sistema VAC, reducción de fracturas de platillos tibiales derechos
descritos como destrucción y perdida de tejido con colocación de sistema de fijación externa
tipo Ilizarov en rodilla y pierna derechos. Al examen físico médico legal presenta cicatrices,
disminución de movilidad articular de rodilla derecha, lesiones actuales coherentes con el relato
de los hechos y lo descrito en historia clínica y se puede determinar: Mecanismos traumáticos
de lesión: Contundente; Abrasivo. Incapacidad médico legal DEFINITIVA CIENTO VEINTE
(120) DÍAS. SECUELAS MÉDICO LEGALES: Deformidad física que afecta el cuerpo de
carácter permanente; Perturbación funcional de miembro inferior derecho de carácter
permanente; Perturbación funcional de órgano sistema de la locomoción de carácter
permanente, dada la severidad de las lesiones descritas en historia clínica aportada
(destrucción de superficie articular de tibia a nivel de rodilla derecha).
NOTA: se recomienda al examinado consultar en su entidad de salud con especialistas en salud
mental (psiquiatría/psicología) dados los síntomas afectivos referidos durante la peritación, y si
la autoridad requiere de valoración por psicología o psiquiatría forense del peritado, debe enviar
nuevo oficio petitorio a la Unidad Básica Cali del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias
Forenses, aclarando el motivo de la peritación, y acompañado de copia integra y legible del
expediente que cuente con copia de historias clínicas por especialistas en salud mental, para el
agendamiento de cita.

Atentamente,

NOTA: Este  informe pericial  fue elaborado a solicitud de autoridad competente con destino al proceso penal indicado en el oficio
de remisión, no reemplaza ni homologa a la incapacidad laboral.
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FISCALIA GENERAL DE LA NACIuN 
FORMATO ÚNICO DE NOTICIA CRIMINAL 

CONOCIMIENTO INICIAL 

/52a219-1 
0930 

Fecha de Recepción: 	 03/OCT/2022 
Hora: 	 14:46:00 
Departamento: 	 VALLE DEL CAUCA 
Municipio: 	 CALI 

NÚMERO ÚNICO DE NOTICIA CRIMINAL 

Caso Noticia: 
Departamento: 
Municipio: 
Entidad Receptora: 
Unidad Receptora: 
Año: 
Consecutivo: 

760016099165202284295 
76 - VALLE DEL CAUCA 
001 -CALI 
60 - FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
99165- SALA DE RECEPCIÓN DE DENUNCIAS - CALI 
2022 
84295 

TIPO DE NOTICIA 

Tipo de Noticia: 
Delito Referente: 
Modo de operación del delito: 
Grado del delito: 
Ley de Aplicabilidad: 

Primer Nombre: 
Primer Apellido: 
Segundo Apellido: 
Documento de Identidad - clase: 
N°. Documento: 
Edad: 
Género: 
Lugar de Nacimiento País: 
Dirección residencia: 
País: 
Departamento: 
Municipio: 
Teléfono Móvil: 

QUERELLA 
571 - LESIONES CULPOSAS ART. 120 C.P. MEDIO MOTORIZADO INCISO 2 

NINGUNO 
LEY 906 

DATOS DE LA VICTIMA 
CUANDO NO ES EL MISMO DENUNCIANTE 

EDGAR 
BALDRICH 
MINA 
CEDULA DE CIUDADANIA 
1143959075 
29 
HOMBRE 
COLOMBIA 
76001 CARRERA 8A 85 10, COMUNA 7, CALI, VALLE DEL CAUCA 
COLOMBIA 
VALLE DEL CAUCA 
CALI 
3108313748 

Se infamia a la vIctima el contenido de los artículos 136 y 137 del Código de Procedimiento Penal, en cuanto a la Información que debe conocer en su calidad de vIctima y el derecho a Intervenir 
en todas las fases de la actuación penal de conformidad con las reglas señaladas en la norma procesal penal. 

DATOS DEL INDICIADO 

Primer Nombre: 
Segundo Nombre: 
Primer Apellido: 
Segundo Apellido: 
Documento de Identidad - clase: 
N°. Documento: 
Edad: 
Género: 
Lugar de Nacimiento País: 
Teléfono Móvil: 
Capturado: 

MIGUEL 
GUSTAVO 
CABRERA 
PORTILLA 
CEDULA DE CIUDADANIA 
98260012 
62 
HOMBRE 
COLOMBIA 
3153507340 
NO 

BIENES RELACIONADOS CON EL CASO 

VEHÍCULOS 

Interviniente: 	 MIGUEL GUSTAVO CABRERA PORTILLA 
Tipo vinculacion: 	 ELEMENTO CAUSANTE DEL DELITO 
Marca: 	 RENAULT 
Placa: 	 GCV461 
Modelo: 	 2020 
Clase: 	 FAMILIAR 
Servicio: 	 PRIVADO 



1 
Color: 	 GRIS 
Asegurado?: 	 SI 
Compañía: 	 SEGUROS MUNDIAL 
No. póliza: 	 81754914 

VEHÍCULOS 

Interviniente: 	 EDGAR BALDRICH MINA 
Tipo vinculacion: 	 ELEMENTO CAUSANTE DEL DELITO 
Marca: 	 YAMAHA 
Placa 	 HP030F 
Modelo: 	 2021 
Clase: 	 FAMILIAR 
Servicio: 	 PRIVADO 
Color: 	 NO REPORTADO 
Asegurado?: 	 SI 
Compañía: 	 SEGUROS COLPATRIA 
No. póliza: 	 7400300 

DATOS SOBRE LOS HECHOS 

Se hace constar que el denunciante ha sido Informado sobre: la obligación legal que tiene toda persona mayor de 18 años de denunciar cualquier hecho que tenga conocimiento y que las 
autoridades deban Investigar de oficio; de la exoneración del deber de denunciar contra si mismo, contra su cónyuge o compañero permanenete, pariente en 4o. Grado de consanguinidad, de 
afinidad o civil, o hechos que haya conocido en el ejercicio de una actividad amparada por el secreto profesional; que la presente denuncie se realiza balo la gravedad de Juramento y acerca de 
las sanciones penales impuestas a quien incurra en falsa denuncia. (Artículos 67 - 69 del C.15.15  y 435 - 436 CA). 

Fecha de comisión de los hechos: 	10/SEP/2022 
Hora: 	 00:00:00 
Para delitos de acción continuada: 
Fecha inicial de comisión: 	10/SEP/2022 
Hora: 	 00:00:00 
Fecha final de comisión: 	 11/SEP/2022 
Hora: 	 00:00:00 
Lugar de comisión de los hechos : 
Municipio: 	 1 - CALI 
Departamento: 	 76- VALLE DEL CAUCA 
Localidada o Zona: 	 COMUNA 13 
Barrio: 	 EL POBLADO II 
Dirección: 	 76001 CALLE 73, EL POBLADO II, COMUNA 13, CALI, VALLE DEL CAUCA 
Latitud: 	 3.421535 
Longitud: 	 -76.48684 
Uso de armas? 	 NO 
Uso de sustancias tóxicas?: 	NO 

Relato de los hechos: 

SE PRESENTA EN LA SALA DE DENUNCIAS EL SEÑOR (A) BEIMAR ANGULO SARRIA CON CEDULA DE CIUDADANIA 
1.059.043.463 CON TARJETA PROFESIONAL Na  229736 DEL C.N.J. EN REPRESENTACION MEDIANTE PODER 
ESCRITO AL SEÑOR EDGAR BALDRICH MINA C.0 Na 1.143.959.075 QUIEN SUFRIO LESIONES CULPOSAS EN 
ACCIDENTE DE TRANSITO. 

IPAT 1522871 AGENTE 230 

NOTA: ESTE CASO TIENE IPAT DE LA SECRETARIA DE MOVILIDAD, SE REALIZARAN LAS ACTUACIONES 
CORRESPONDIENTES Y SE ENVIARAN A LA FISCALIA ASIGNADA. 

LA CITA PARA VALORACION MEDICO LEGAL DEBE SOLICITARSE A TRAVES DE LAS LINEAS TELEFONICAS : (2) 
5142131-(2) 5583563 —(2) 5542623 DE LUNES A VIERNES DE 7 AM A 7 PM 
IMPORTANTE: SOLO SE ATENDERA A LA SOLICITUD CON LA ASIGNACION DE LA CITA CON DIA Y HORA SEA 
PUNTUIAL DEBE PRESENTAR LA SOLICITUD EN FISICO IMPRESA 
SE ENVIA Y/ O ENTREGA QUERELLA Y ORDEN MEDICO LEGAL 

Firma del Denunciante 	 Firma de Quien Recibe la Denuncia 

DIEGO LENIS MARTINEZ 
ALCALDIA 

Firma de Quien Registra Denuncia 

usuario que Imprime: DLENIS fecha impresión: 03/oct/2022 15:01:23 

guardar 

 

cancelar 
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CON 

HERIDOS 
SÓLO 

DAÑOS 

O 

CON 
MUERTOS 

O SECRETARIA DE MOVILIDAD DE SANTIAGO DE CALI 

No. AO 015 2 2871 

3. LUGAR O COORDENADAS GEOGRÁFICAS 	 ?8,-, 	La " 3 1. LOCALIDAD O COMUNA 

aa 
An 

I  I- 	3 	• • e ' 	- 70 e  	ti 

06 CÓDIGO DE RUTA 	VÍA Y KIL • 	ET • 	O SITIO, DIR CCIÓN Y CIUDAD 	Long.' 	 

4. FECHA Y HORA 5. CLASE DE ACCIDENTE 5.1. CHOQUE CON 5.2: OBJETO FIJO 

hin ri
oli ,..arp 	- iz,[2121 Ido de CHOOLIE 	,..ea CAIDA OCUPANTE E ',Hita° y MURO O 	SEMÁFORO @ 	TARNIA, CASETA C) 

VEHICULO 
EC AY O 	DE CURRENC1A ATROPELLO 	O INCENDIO 	E TREN ID POSTE O 	INMUEBLE 	O 	ESTACIONADO 	13 

GAFA Oirt:  tire SEMOVIENTE O ÁRBOL O 	HIDRATANTE O 	OTRO , 0 votcamorro 	OTRO 	OJ OBJETO FIJO O BARANDA E 	VALLA, SEÑAL 17) 	 ID g FECH Y HORA DE LEVANTAMIENTO 

6. CARACTERISTICAS DEL LUGAR § 
4:1.-ARA-  8.2. SECTOR 6.3. ZONA — 1.4:DISENO .. - . 	_... 65 GONDICION.CLIMATICA P 
RURAL 
'NACIONAL . 
'DEPARTAMENTAL 
'MUNICIPAL 
URBANA 

.41y 

RESIDENCIAL O 

INDUSTRIAL 	O 

COMERCIAL. y 

ESCOLAR O 	DEPORTIVA 	Cr 

TURISTICAO 	PRIVADA 	O 

MILITAR 	O 	HOSPITALARIA 0 

GLORIETA 	O PASO A NIVEL O 	PASO 

INTERSECCIÓN O PONTÓN 	O 	PASO 

LOTEO PREDIO O CICLO RUTA 	O 	PEATONAL 

	

ELEVADO O 	PUENTE 

	

INFERIOR O 	TRAMO 

	

O 	TONEL 

O 

DE vbsa 

. 	O 

GRANIZO O 	VIENTO 	O 	1 

LLAMA 	O 	NORMAL fi), 	g 
NIEBLA 	O 

1 
7. CARACTERÍSTICAS DE LAS VÍAS 

VÍA I 2 VIA 	I 	2 VIA 	I 	2 VIA 	I 	2 	1 
DE PISO F. DELINEADOR - 	.ii. 

A. RECTA 
CURVA 

, P.5 SUPERFICIE DERDWFOliltr= 
ASFALTO 
AFIRMADO 
ADOOUIN VIAA 

MATERIAL ORGÁNICO 
MATERIAL SUELTO 
SECA 
OTRA 	 1 

D. 

LINEA 

SEÑALES 
ZONA 
LINEA 

HORIZONTALES 
PEATONAL 
DE PARE 

CENTRAL AMAIULLA 

TACHA 
ESTOPEROLES 	 / 
TACHONES B. PLANO 

PENDIENTE 
C. CAMA DE EST. 

CON ANDÉN 
CON BERMA 

EMPEDRADO 

TIERRA 
CONCRETO 	

1  1 
OTRO 

faUle Att_ itILmo,„„ .. 
A. CON 

BUENA 
MALA 

I 

B.  LINEA 

CONTINUA 
SEGMENTADA 

CONTINUA 
DE CARRIL BLANCA 

O O 

BOYAS 
BORDILLOS 	 1 
TUBULAR 
BARRERAS PLÁSTICAS 

.1 SEGMENTADA .-- 8 HITOS TUBULARES 
UN SENTIDO In7CD11~11DEURAMITOrl LINEA DE BORDE BLANCA CONOS 

DOBLE SENTIDO BUENO A. AGENTE DE TRÁNSITO 
B. SEMÁFORO 

u  H LINEA 
LINÉA 

DE BORDE AMARILLA 
ANTIBLOOUEO 

8 OTRO 
O O REVERSIBLE 

U:3'1 1 nitEN".;;PAPERsjACIÓN 

CON HUECOS OPERANDO 17-1-0~).= 
CWICLMTRAFLOIAA DERRUMBES INTERMITENTE LEYENDAS 

CON DAÑOS MBOLOS H 
A. NORMAL 

POR 	8 B. DISMINUIDA t 	• HUNDIMIENTO 

1  1  

APAGADO OTRA 
I 

UNA 
DOS 
TRES O MÁS 
VARIABLE H 

INUNDADA 
PARCHADA 
RIZADA 
FISURAIDA 

OCULTO 

PARE 	
CALES 	

08  

C. 
SEÑALES
CEDAELPVEASRI10 8 

E. ReANECIUDCTAsORSODENORksVELOCIDAD 

RESALTO 
MÓVIL 

O 

CASETAS 
CONSTRUCCIÓN 
VALLAS 

1C 	ál PINA U LOGEETSTAACCI  DO 
i  D./.3..uaunerveu-........,.........1 NO GIRE FIJO UNO 

DOS 
] TRES O MAS 

ACEITE 
HÚMEDA 

SENTIDO VIAL 	- 	....»Ed 
NO ADELANTAR 	O 

SONORIZADOR 
ESTOPEROL 

ENCANDILAMIENTO 
POSTE 	 O 
OTROS 

LODO VELOCIDAD MÁXIMA 	O OTRO VARIABLE DESTAPADA ALCANTARILLA 0 OTRA 0 
NINGUNA 	 8 8 0 0 

8. CONDUCTORES VEHICULOS Y PROPIETARIOS 	 VEHICULOU 
ti. CONDUCTO1 i APELLIDOS Y NOMBRES DCC IDENTIFICACIÓN No. NACIONALI AD FECHA DE NACIMIENTO 	SEXO toi ,„,i,.11,7111.., Gi  GRAVEDAD 

Zell 	r 4  C 11 rY) 4 VD) al Of y 
u  gi je, 5, o ?I  02:" 	h.,  TO n--  HMEUREIR

DOS  
DIRECCIÓN DE DOMICIU0 CIAD TELEFONO IXAIIEN SE PRACTICCrE 	 P.0 j 

i f AUTORIZÓ EMBRIAGUEZ 	GRADO S. PS COACTIVAS 

Orrerg o BA 4 	Y- lo B hit 54083133 2.  • ;:: POSO NEGffl E E 
PORTA LICENCIA LICENCIA DE CONDUCCIÓN No. CATEGORIA RESTRICCIÓN EXPWVEN O CÓDIGO DE/TRANSITO / CHALECO CASCO CINTURÓN 

/11 19  -11  tA9 7 5 1, 035 A 2-  Z117 tyy-y. ity -r (c 1  EE »E EHI 
HOSPITAL CLINICA O 51110 DE ATENCIÓN DESCRIPCIÓN DE LESIONES ? 
Orts lo rey Pi, epa, bi-03 lill gr. o )-e..3 1 _ 

_ . _ . ::... 	.t.: 

WO3OF
4PRESA 

rCC4.01.1mAtiop 
OCTRMUERO O 	112tX / ? t5t/) 1Á renipi 24 sol eni-pc . 2_ 21,_5-7 o li y trn2/ 

MATRICULADO EN: IhrMOVILIZADO EN: 	
A cap, 	v n. -.6_o 

TARJETA DE REGISTRO No. 

..› 	ue ISDSICION DE: 
y 

REY TEC. MEC @ No. ri,5F33_,S1 ) CANTIDAD ACOMPAÑANTES O PASAJEROS EN EL MOMENTO DEL ACCIDENTE 	1  
PORTA SOA PÓLIZA No. ASEGURpORA , VENCIMIENTO 

1:1 4)9 it 00300 Q-C) 1 0) 	• /PI «Lit 

PORTA SEG. RESPO SABIUDAD CIVIL CONTRACTUAL g 8 VENCIMIENTO RTA SEG, RESP, EXTRACONTRACTUAL E Ej VENCIMIENTO 

No, ASEGURADORA DIA i 	MES 
11111 

i 	AÑO No. ASEGURADORA DIA 	1 	MES 	i AÑO 
11111 

PROPIETARIO _? 
MISMO CONDUCTOR APELLIDOS Y NOMBRES / . DOC IDENTIFICACIÓN No. 	 Ñ 

E O 0.0/eko Ti rrheAg.er>_ gebig,;---) 
'Ti

•:9 n U_ 3_14_30 23 of 	S 

, &I CLASE VEHICULO - -- 	- 	1, 	CLASE 	 PASAJEROS ttnE-S2 	O 

FO
CA D

E LO
S D

EREC
H

O
S
  CO

N
  

S 

11  11
  9 

: 	
y 

treci---o 

AUTOMÓVIL 
BU 

j MAL 	SERv190 	...„..il 
0--  M. AGRICOLA 	ID 	onciAr 	- 	o 	COLECTIVO 
O 	M. INDUSTRIAL 	O 	PUBUC.0 	 O 	INDIVIDUAL 

O o 0/2  5 
BUSETA 
COÑÓN 
CAMIONETA 

O 	BICICLETA 	O 	PARTICULAR 	
...11 	

MASIVO 
O 	MOTOCARRO 	O 	DIPLOMÁTICO 	 ESPECIAL 
O 	MOTOTRICICLO 	O 	1110.101YALIDAIYDETRANSPORTE.1 	ESPECIAL 

O 
TURISMO 	O 
ESCOLAR 	O 

CAMPERO 
MICROBÚS 

O 	TRACCIÓN ANIMAL O 	MIXTO 	 O 	ESPECIAL 
O 	mama.° 	O 	CARGA 	 O 	ESPECIAL 

ABAJ AMADO O 
OCASIONAL O 

TRACTOCAMICIN 8 	CUATRIMOTO 	O 	' EXTRADIMENSIONADA • O 	SIIMIII1915)YrreCk5)  
VOLOU ETA FtEMOLOUE 	O 	• EXTRAPESADA 	o 	NACIONAL 

O 	' 	 O 	MUNICIPAL SEMI-REMOLOUE 	MERCANCIA PELIGROSA 
O 
O 

/-41 

O II  (1).:3 	far 
MOTOCICLETA /S 

7e_ ijo-cq - CLASE DE MERCANCIA r 

a 7 FALLAS EN: FRENOS U DIRECCIÓN O LUCES O 1113CINA  O LLANTAS  O SUSPENSIÓN o OTRA O 

SS. LUGAR DE IMPACTO FRONTAL 	LATE11,‘,/1 	POSTERIOR o 	INFERIOR 0 	SUPERIOR o• Otro 

e°  • 
-
..." 

1 
 

"1-41C:2/ 3L .. 



No. A O 0 15 2 2 8 7 1 
INFORME POLICIAL DE ACCIDENTE DE TRANSITO 	 HOJA 2 

- ORIGiNAL 
cadena.-- ... e:INVIOLADO 

SUPERTUISPORTE 

8.1 CO 1  UCTOR 	APELLIDO Y NOMBRES 	 Kni IDENTIFICACIÓN No. NACIONALIDAD FECHA DE NACIMIENTO SEXO GRAVEDAD 

0 	a ffiltffrrfLINk• 8 2 co 2. o 
„, 	c6  o UERTO M 

HERIDO 5n• 
ill 

 

CiIRECCIÓN DE DOMICI agl.~~11~~1111.111 CIU AD 	TELÉFONO SE PRACTICÓ EXAMEN 	SI 	'I 	NO • 
U OR IZ EMBRIAGUEZ 	RADO 5. PSICOACTIVAS 

0- •119 ~ti gni!~ IIM bi 4 	1 Y 3 Y 0 NO POS•NE J SI 	NO 
PORTA LICENCIA 	LICENCIA DE ' ONDUCCIÓN No. 	CATEGORÍA RESTRICCIÓN EXP. Fai VENA CÓDIGO DE TRAN ITO CHALECO CASCO CINTURÓN c o 

flNO 	 2- 	O 	2. FIffill Tholratilltiat ct, SI 	NO MNOEl c 

HOSPITAL, CLINI A O 	ITIO DE ATENCIÓN DESCRIPCIÓN DE LESIONES c 

ralrani~ s C 
C 

8.2 VEH CULO 
niLLST&L Siell NACIONALIDAD aria~ZE MEM=MODELO M. enn LI EN IA DE T - - 	srro No. 
ile~a. COLOMBIANO 	4 

E/Cr RANJE 	MI -~IINMPATIA 20 Met Mar -SU Si a. = 
' MPRESA 	 MATRIC 	DO EN 	INM WILIZADO - 	: 	,i, CO TARJETA DE REGI TRO No. 

NIT. p OIMM, A DISPOSICIÓN DE: r  

IP /

ar al=~111111)  , 
RE/. TEC. MEE. SI  NO No 	# 

ai CANTIDAD ACOMPAÑANTES O PASAJEROS EN EL MOMENTO DEL ACCIDENTE o en  
PORTA SOAT P • LIZA N. 	 EDIZIna n 

oNO 
Fa latt rgiKti  tal Wenn Lil a 

 
DÍA 	MES 	AÑO 

PORTA SEG. RESPONSABILIDAD CIVIL 	•NT•ACTUAL 	In VENCIMIENTO PORTA SEG, RESP. EXTRACONTRACTUAL 	m 
No. ASEGURADORA DÍA 	MES AÑO No- ASEGURADORA 

PROPIETARIO 

bli,Z 
e iii rjr •ENTIF CAC1•N Ny MISMO CONDUCTOR rar OÍ 	tafiiiarr IRPIW"~41 

8.3. CLASE VEHÍCULO 	 .4. CLASE SERVICIO 	PASAJEROS 8.8. DESCRIP I N 	NOS MATE LE DEL VE CULO ,"-' . 	. , 
RFS e  

0 	_ , 	., Airromóv L 	, M. AGRÍCOLA 	OFICIAL 	 • CO 
BUS 	M. INDUSTRIAL 	O 	PUBLICO 	 O 	' IND 
BUSETA 	10 BICICLETA 	O 	PARTICULAR 0  
CAMIÓN 	0 MOTOCARRO 	0 	DIPLOMADCO 	•''j 	." MI  

ECTIVO 

CIAL TURISMO 
VIDUAL 

 

O 
0 CAMIONETA 	O MOTOTRICICLO 	O 	18.5. MODALIDAD DE TRANSPORTE I ' ES ECIAL ESCOLAR 

CAMPERO 	0 TRACCIÓN ANIMAL CI 	MIXTO 	 O 	' ES 
MICROBÚS 	0 MOTOCICLO 	C1 	CARGA 	 O 	' ES 

ECIAL ASALARIADO 
ECIAL OCASIONAL 

O 
O 

TRACTOCAMIÓN O CUATRIMOTO 	=1 	 1 $ 6 RADIO DE ACCIÓN 	1 ' EXTRADIMENSIONADA 	o 
VOLQUETA 	O REMOLQUE 	= 	• EXTRAPESADA 	O 	NACIONAL MOTOCICLETA 	O SEMI.REmOLOUE 	O 	• MERCANCÍA PELIGROSA 	Inl 	MUNICIPAL 

I= 
O 

' CLASE DE MERCANCÍA 

8.7. FALLAS EN: 	FRENOS 1-1 DIRECCIÓNM LLICESF-1 BOCINAÍ 	1 LLANTAS FT SUSPENSIONCI OTRA 

8.9. LUGAR DE IMPACTO 	FRONTALE-I 	LATERAL PA 	POSTERIORI 	1 Otro 

e .—c 1 _ 
jilirlf ii.k:s. 

9. VICTIMAS: PASAJEROS ACOMPAÑANTE O PEATONES No. fl 	DEL VEHÍCULO No. 
DOC - IDENTIFICAC 6N No. NACIONALIDAD FECHA DE NACIMIENTO SEXO 

DA 	MES 	ANO 1 	u 	I 

CIUDAD TELÉFONO 
CINTURÓN 

SI 	NO 

CASCO 

riNO 

CHALECO 

SI 	NO 

rtrilln 
CONDICIÓN 

PEATÓN 

PASAJERO 	I.J 
ACOMPAÑANTE 7 

GRAVEDAD 
MUERTO 

HERIDO 

HOSPITAL, CLÍNICA O SITIO DE ATENCIÓN SE PRACTICÓ EXAMEN SI a 	NO 
AUTORIZO EMBRIAGUEZ GRADO S. PSICOACTIVAS 

SI NO POS•NEG 
DESCRIPCIÓN DE LESIONES 

10. TOTAL VICTIMAS 	PEATÓN 1 	1 ACOMPAÑANTE 1 	1 PASAJERO 	1 	1 CONDUCTOR Ini 	TOTAL HERIDOS WAIMMUERTOS ~1711111  

11. HIPÓTESIS DEL ACCIDENTE DE TRÁNSITO 

1 	1 	I 	1 	l 	1 	I 	1 	
DEL VEHICULO 	1 	1 	I 	1 	1 	Í 	1 	1 DEL PEATÓN 	1 	1 	1 	1 	I 	I 	1 	I DEL CONDUCTOR 

I 	1 	1 	1 	1 	I 	1 	1 	DE LA VÍA 	•III• I 	1 	1 	1 ES PASAJERO 	Wall •II 4.. 
4r kr np =, a n &u

• 
 sa OTRA tilliD1C2E -#.1- 	 a 

12. TESTIGO 
n. DIRE 	I *N Y 	DAD 71111111°L4  ME

e•e 	

dan101 	 111111~ 

ng O 	 ave CC] O ill ariall a 
sane IDENTIFICACIÓN No. ~riliCT~An1 

APELLIDO Y ~RES arl= 	IDENTIFI - CIÓN No. DIRECCIÓN Y CIUDAD n 

15. DATOS DE QUIEN CONOCE EL A 4 	  
GRADO 	 IDDS Y NOMB 	S 	 DOC IDENTIFICACIÓN No. PLACA ENTIDAD 	IIMINC 
OEFAMMillt~07 • Ar~ rhavt/M9ITS /A... ta._ traa.... ~I 

16. CORRESPONDIÓ 	 9 Ç4 O 
I°  9 letra 12-  NÚMERO ÚNICO DE INVESTIGACIÓN My/pi° Año ~culi 

ré) 



III 
MEM 

Long 1 1J LJ_J 
Lat 

ESCALA: 

PLANO: E  
VISTA: 

ALU.1111.4 DI 
~TICO DE CALI 

17. CROQUIS (BOSQUEJO TOPOGRÁFICO) 
INFORME POLICIAL DE ACCIDENTE DE TRÁNSITO 

PUNTO DE REFERENCIA ICFC 

TABLA DE  MEDIDAS 

0,0r)Venti en ei 

y vni-'0 de- krnel4S-a-e! 

1911812 28) 7  
4 
5 
6 
7 
8 
9 
10 
11 
12 
13 

( Una 	0'43 

Pcs I 

16 
QA bis 	91-1vai 

rei ci uqt 

17 
18 

LONG. HUELLAS 
TIPO DE HUELLA CM N• METROS 04/e  

20ra r long' 

de E 

e.,„artiln-efr-0  j )---0 

!REACIO

i 
EL 	PUNTO 

8.912. 

DOC  GRADO 1-NTID J  

nrv1310 
15. DATOS DE QUIEN CONOCE EL CCIDENTE 	  

'RY AD".11- 

(brogp al 	 o 
PLACA 

2."") 
IDENTIF:CAr DR No 

7991/736 RADIO 

PERALTE 

PENDIENTE CP". Arc.r.tera 
[MG 

fo 

vtc-ILAD5)6‘.1 
e2.0 121 13111Z11

vOs
9 r 

Año 	C n-coaf 
16. CORRESPONDIÓ 	ff 7 C.0 
NÚMERO ÚNICO DE  INVESTIGACIÓN  Oto 	Wat) 	Frt 

No. A001522871 
HOJA 3 

+1 

o 

ViA 2 VÍA 1 

-ORIGINAL- 



' 
Número único de Noticia Criminal 

7 6 0 0 I 6 0 9 9 1 6 5 2 0 2 .2 T3 ity7.9 5-Ó?-• 
Enda Radicado Interno Endod Urndad Receptora Mo 

L- 1 REPORTE DE INICIACION - FPJ -1 
Este formato será diligenciado para actos urgentes 

Departamento VALLE Municipio CALI Fecha 2022 09 14 4 Hora f) O 2_10 

1. SÍNTESIS DE LOS HECHOS 

Fecha de los hechos 2022 09 11 Hora 2.113 O 0 

Iscriba una síntesis cronológica y concreta. 	 g 
/a 	eije_ri 	/ 	Me- ric3 CIC ur-2 	Si n i e 	cie_ 	1 rr-1 nJ 4 

("Qui  2...  °cite p •--R-13  t i 	1/e7,0 	0/ 	donr 	0 	t cc,/ 7:074 
Lie7 	e...pi.° 	ve 0 is-7 ina 	r ; .--) 	Of u é e me-) ti;Iyi/ 	• - 	rp—ai  -I-C 

y C /CA? I, 	5-a) /, /P PlIc r-1...opio, 	_Pi 	bioUrd tf, C. 	-r 	19 le 
1-43 	r?-v,  *o edd  c,te- 7 	ey 	,--fr, p j 0-0 	donafy c 	nt.ef 
oPc_i 740,----)2 fr-; / 

Medio utilizado para el reporte de iniciación Radio Portátil 

2. AUTORIDAD QUE CONOCE DE LA INVESTIGACIÓN 
Fiscalía / Institución Secretaria de Movilidad 
Dirección Carrera 3 # 56-90 
Delito/Conducta Lesiones Culposas en Accidente de Transito 

• 3. SERVIDOR DE POLICÍA JUDICIAL QUE LIDERA EL CASO 
N mbres y Apellidos Identificación Entidad 

Qtng 	2rp-,-- 5  __/M) • 96-5 Sec. De Movilidad 
argo Teléfono / Celular Correo electrónico 

Agen e de Transito 

4. SERVIDORES DE POLICÍA JUDICIAL QUE REALIZAN LABOR TÉCNICA 
Nombre o Indicativo de la 
Unidad Móvil de Criminalística Agente de Tránsito No.  

5. SERVIDOR QUE REPORTA 
No9bres y Apellidos Identificación Entidad 

S 	4  a : 2  -9 ég ,d12 Sec. De Movilidad 
Cargt Teléfono / Celular Correo electrónico 

Agente de Transito 4184216 

Firma, 

, 

0 	I 	
.e• 

1 
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Número Único de Not cia Criminal 
7 6 0 0 1 6 0 9 9 1 6 5 2 0 2 28 y agy 

Entidad Radicado Interno Opio Municiono Entidad Unidad Receptora Mo 	Consecut vo 

1 I ..nri „41, / 
INFORME EJECUTIVO - FPJ - 3  

Este formato será diligenciado por servidores en ejercicio de funciones de Policia Judicial para reportar actos urgentes 

Departamento VALLE Municipio CALI Fecha 2022 Hora: Hora: 

1. DESTINO DEL INFORME 

FISCALIA GENERAL DE LA NACION 

2. INFORMACIÓN DEL REPORTE DE INICIACIÓN 

Fecha 	DI-4-741rvi 019 A 2 0 2 2 Hora O O 2_00 Servidor contactad 	Ut.1 	¿ 	,..' 	, 

Ministerio Público enterado 

3. PRESUNTA CONDUCTA PUNIBLE 

1.LESIONES CULPOSAS EN ACCIDENTE DE TRANSITO 
2.  
3.  
4.  

4. LUGAR DE LOS HECHOS 

Dirección 	ael e 	93 /e..4n 	9_ ge 1--)  
Barrio 	A/ 	n50 	107e-L 	Zona 	ti 7-17c> , 	O? e  
Localidad 	..."-) C.,  e ,i,..- 	5 	, 	Vereda 
Características 	"2—F, e4 	1// „e 

5. NARRACIÓN DE LOS HECHOS (En forma cronológica, y concreta) 

Fec a de los ech 	 /0 	5‘ 	kern k) re :cid 	2D22 	ti 	seir; r 
1 - y cl., 	 /4 i./9, 56,(03-- -.09 u ten 	fa 

747 	c.? c ei" 
Tvcere7 	

y- no, 	Ópille „ 
don 	&.,/, t-frg--40' 	nbi- 	—5"Or 	f q» 	ti  419 	itrój n'ate; 3 gilt 
1-enih A en hiansr Azt 	e/ s.eFpr rn 	09 ti; 	cz; (20) /U 
do; ,2e 	8 2 40 0  /2_  , 

y 	er u / é 41-2 / 	e 	-el' 	J nno S e-d--7 	i  1/ o  07  / 7,7, /727,  y 
C.-"7  C /0 ./ ,""̂1:vni 	 "—y 	.}-0  Ch 	/41) 	'2 

u O 	 fri, 	749 	r 	 43 	trerg  f 
.1 /9 v<>> 	o' 	e--/ 	Si-ro 	me 	... o 1 	- •Vc2  e 	o/ 
a 	ÚL-47/ ", 	e / or7 24 	arj ahí? ei 	elo )9.--,0 

5:42 	Cir7e-/ 	°So 	a 	irs, 	Ot ce rk y t - c NI 	so 
e, 	o -• 	 t_e_orrai 	 re) 	' 	tie_,,,x.c) F.0/ 

dt 	c5? 1 	CV 4/1 tre 

En el evento de requerir más espacio se puede ampliar el número de filas cuantas veces sea necesario 

6. IDENTIFICACIÓN Y DESCRIPCIÓN DEL INDICIADO 

Versión: 02 
Aprobación: 2018-09-06 CPJ 	 Página 1 de 4 
Publicación: 2018-12-27 

/0 



¿Capturado? 

Lugar de Reclusión: 

Fecha en que 

Primer nombre: 

Primer apellido: 

Alias, seudónimo 
apodo: 

, 	Documento de 

Edad: 	1 	1 

SI 	NO 
Fecha 	ID 1 1 hl HA 1 l MHora: 

es puesto a disposición del Fiscal D M A 1 	Hora: 	1 

Segundo nombre: 

Segundo apellido: 

o 

l años: 

Identidad C.0 

Género: 

Otra 

M 

No. de 

F_ Fecha de nacimiento: 

civil Estado 

Grado Escolaridad 

D 	1 1 1M1 	1 lAl 	I 	1 1 	I 

Lugar de nacimiento: 

Profesión u oficio 

Dirección Teléfono 

Lugar de trabajo 

Dirección lugar de trabajo 

Señales particulares: 

Teléfono 

Correo electrónico y redes sociales 

En el evento de existir más indiciados/imputados se puede reproducir la tabla cuantas veces sea necesario 

7. DATOS DE LA VÍCTIMA (Únicamente si no está contenido en otro formato) 

Primer nombre 

Primer apellido 

Documento de 

Edad: I 	1 

Segundo nombre 

Segundo apellido 

No. 

DI 

. 

I Años. 

Identidad 

Pais 

C.0 

Género 

Otra 

M —  

De 

F 	Fecha — de nacimiento: 

Departamento 

Estado civil 

1 	IM 	1 	1 	lA 1 	1 	1 1 	1 

Lugar de nacimiento 

Profesión u oficio 

Dirección 

Municipio 

Teléfono 

Correo electrónico y redes sociales 

Relación con el indiciado 

En el evento de existir más victimas se puede reproducir la tabla cuantas veces sea necesario 

8. DATOS DE LOS TESTIGOS 

Versión: 02 
Aprobación: 2018-09-06 CPJ 
Publicación 2018-12-27 
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, • 

Primer nombre 	 Segundo nombre 

Primer apellido 	 Segundo apellido 

Documento de Identidad 

Edad: 1 	1 	1 Años. 

No 	 De C.0 fl  Otra 

Género: 

País 

M 	F 	Fecha de nacimiento: 

civil 

DI 	1 	1 M 	1 	1 	lA 	1 	1 	1 	1 	1 

Lugar de nacimiento 

Profesión u oficio 

Departamento Municipio 

Estado 

Dirección 	 Teléfono 

- Correo electrónico y redes sociales 

En el evento de existir más testigos se puede reproducir la tabla cuantas sea necesario veces 

9. DILIGENCIAS ADELANTADAS 

P..5-2-25±5 9701-  -1-1 i 1 4 • rr 7 3 ffj 72/ frj 78( i 	 1  719T 1  
I 	 I 

C; ar) 	(-07-01f 4 C - 1; ja 

En el evento de requerir más espacio se puede ampliar el número de filas cuantas veces sea necesario 

10. DESCRIPCIÓN DE LOS EMP Y EF RECOLECTADOS (Indiquisitio de remisión bajo Cadena de Custodia) 

- 

En el evento de requerir más espacio se puede ampliar el número de filas cuantas veces sea necesario 

11. DATOS GENERALES RELACIONADOS CON BIENES DEL PRESUNTO INDICIADO 

Tipo de bien Identificación del bien Dirección 

Entidad Financiera Tipo de Cuenta Número de cuenta Sede de la cuenta 

Vehículo-Marca Clase Color Propietario Placas 

Versión: 02 
Aprobación: 2018-09-06 CPJ 	 Página 3 de 4 
Publicación: 201 8-1 2-27 
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12. ANEXOS 

13. SERVIDOR DE POLICÍA JUDICIAL 
Nombres 	Apellidos 	 Identificación Entidad L • 

e_ifl >jC'trtrcIO 	Por\--0 9 y-,i SEC ETARIA DE MOV. 
Cargo Teléfono / Celular CoVetVeleicYriSnico --- 	É 

AGENTE DE TRANSITO 4184216 )1X-C 

Versión: 02 
Aprobación: 2018-09-06 CPJ 	 Página 4 de 4 
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Número Único de Noticia Criminal 
716 0 10 i 6 0 919 1 le 15 2 0 12 12 8 ti- 21 \- Entidad Radicado Interno Opto. Municipio Entidad Unidad Receptora Año Consecutivo 

' 1 	. 	y ._ II ACTA DE INSPECCIÓN A LUGARES - FPJ -9 
Este formato será diligenciado por Policía Judicial 

En el Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Em • resarial y de Servicios de Santiago de Cali siendo 
las 00 ! vo 	horas del día 44 	del mes 	C) 	del año 	2022 	de conformidad con la 
normatividad 	vigente 	que 	aplique, 	los 	suscritos 	servidores 	de 	Policía 	Judicial: 

, 
bajo 	la 	ordi9acióry del 	servid r 	4 J 	en7L 5  Yfin4 	rit, t4.0 	 cargo 

07 	do C- 	/VI,  '75 o 	a 	 entificados como apar5e,..41,..pie de su firma, se trasladaron al 
lujar ubicado en: , /.g 	Q_Cy M. 	93 	ani 	garree-, 	.6. / 4 	el fin de _cin 
efectuar inspección técnica . an /es /once 	i2,1..//c7.° sQs 	en e c Cdoitnk de 	-,4,7.714 

1. INFORMACIÓN GENERAL 
Zona donde se realiza la inspección: Nombre o número de comuna / localidad: 
Barrio/vereda: Dirección y/o geo referencia: 
Lugar de inspección: Residencia Sitio de Recreación Vía Pública Sitio de trabajo 
Recinto Cerrado Objeto 

Movible 
Campo abierto Vehículo Despoblado 

Otros ¿Cuál? 

Se recibe protegido el lugar de inspección: SI NO /V Fecha: Hora: 
Formato: SI NO No. Folios Responsable: 
Se recibe EMP y EF del primer responsable: SI NO 7‘  ¿Cuantos? 

La diligencia fue atendida por Nombres y apellidos: 
Cédula de ciudadanía número: Calidad en que actúa: 
Se recibe EMP y EF de quien atiende la diligencia: SI NO,  ¿Cuantos?: 

DE CRIPCIÓN DEL LUGAR DE LA DILIGENCIA INCLUYENDO LOS HALLAZGOS Y PROCEDIMIENTOS 7l5 
IR ALIZADOS 	 Y 	, 

1- Q (0/ip 	23 	42) 	C2,-)02, 	Vt,..02 ría elo 	fe. g77 j 
Cc, r-1,--eZe4 	in S-en 	

,aØ  
-e i 5vr-  y 	iii ( aun 9 €:-'4 (?rV) 	u 	(pe, 	t-tccrtoayfp L1 

1;or-0/ genitor/2r' É g 42- 0 r y farc9 / 	r7-5- 	/ 
y 9 9Utr>" 	1/.1J brbee Cy e 	O 	'.t cc, , 	 ,112/).-liardc/ai71 

ear, 	e nnor cs3cfcv-i, 	oit 	 ) 	I/ 	/pi 	(1,0 rreirel, 	29 	-€,5 	cirn / 
VOC> 	Sb la, 	1249 	dos 	ag. 	 IC_ 2 	rs;) 	 -0/., 	Iro-  /e0 	

ct 	
Skr-,)--In4 I () 

Sin   	ole nry-  rce e  , cvn 	t4 	("PC) j Ser), fr-7.47 	01--i e ,-) --f-e. - o c.t.A di 
71-o_ 	t7 	'V' ocAr e r 2-4, 	/ ek, 	/e 	V /),0) 	Se tyr -ni 1 	 _ 

1'79 	 - f - do rr-0 	Yo, solog_ 	2.-ti n den cf) o) 	÷ 4- 	n^r9 ro to efe 	. 	id-C. 
-ufo mov, ) 	0,1_ tricat9 /242 ra 5 	1-/p0

/ 	
"t.): 	ati•ctenup 	4-- 2 	a 

" CV 1/ 6 / 	
y 

.1 

5
----- -.. 

Ampliar el cuadro de acuerdo a la cantidad de información plasmada. 

Método de búsqueda Condiciones medioambientales 

2. SE ENVÍAN LOS ELEMENTOS MATERIALES PROBATORIOS Y EVIDENCIA FÍSICA A: 
Instituto 	de 	Medicina 	Legal 	y 	Ciencias SI NO Cuáles: 

Versión: 03 
Aprobación: 2018-09-06 CPJ 
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Forenses: 
Laboratorio Policía Judicial ¿Cuál? SI NO Cuáles: 
Otro laboratorio ¿Cuál? SI NO Cuáles: 
Almacén de evidencias: SI NO Cuáles: 
Nota: En el Ítem 'cuáles' se relaciona el número de hallazgo. Ejemplo: 2,6 Y 7. 

3. INFORMACIÓN DERECHOS DE LA VÍCTIMA: 
Se dan a conocer los derechos y deberes en su calidad de víctima a: 
Nombres y Apellidos: 	 Identificación: 
Teléfono / Celular 	 Correo electrónico: 
Anexe el acta de derechos y deberes de las víctimas. 

4. OBSERVACIONES: 

Aquí se plasmaran las observaciones que realice la persona que atendió la diligencia o las que el funcionario de policía judicial considere necesarias. 

5. FIRMA DE QUIEN ATIENDE LA DILIGENCIA: 
Nombres y Apellidos Identificación Firma 

6. SERVIDORES DE POLICÍA JUDICIAL: 
i 	N 	 ombrg 	y Apellidos 	 Identificación Entidad 
l V 1J 	a ins7 	9 	re (.0 	 (.1kn y:“ 

Cal electrónico 
SEC ETARIA 	MOV. 

Cargo Teléfono / Celular a 
AGENTE DE TRANSITO 4184216 

pliFfi 
1 	' 	?f"2" 

En el evento de existir más registros se debe reproducir la tabla tantas veces sea necesario. 

Versión: 03 
Aprobación: 2018-09-06 CPJ 



Número Único de Noticia Criminal 
_716 0 0 1 6 0 9 9 1 6 5 2 0 2 2 -S 9:29 IV 

Entidad Radicado Interno Repure ta Munldpio Entdao Unidad Receptora C 	secutivo 

;bar tr: t 
Este 

INSPECCIÓN A VEHÍCULO - FPJ 
formato será utilizado por Policía Judicial en aquellos casos en que 

- 22 
la investigación lo amerite 

Departamento VALLE Municipio CALI Fecha 2022 C9 4(7 Hora: 0  1 00  
1. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL VEHÍCULO 

Clase: Automóvil Campero Camioneta Bus 

Buseta Camión Microbús Grúa 

Motocicleta 12 Remolque Auto parte Otro, ¿cuál? 

Servicio: Particular 2rUi Oficial Emergencias Diplomático 

Público Escolar ¿Cuál? 

Marca: 	07Yr72 	 Línea: 	/) I  2-3D 	Color: 	Annr 
Número motor: 	 Número Chasis: 
Nombre propietario: 	 Poseedor o Ten, dor: 

Modelo: 111111 No. Placas: H 6 	.9) ro 3(ite: Jo1 1°1 de identificación de remolque (RO): 

En el evento de requerir más espacio se puede ampliar el número de filas cuantas veces sea necesari 
Conoce el lugar de remisión del vehículo? 	NO SI 1 ¿Cuál? 	4J  cppi 1Vrn k 
2. RECONOCIMIENTO EXTERIOR 

ZONAS 
HALLAZGOS ASI Ali ASO AID MSD MID PSD PID PSI Pll MSI Mil 

Huellas latentes 
Sangre 
Semen 
Saliva 
Restos de tejidos 
Otros fluidos orgánicos 
Cabellos 
Fibras 
Agujeros / perforaciones 
Residuos de disparo 
Pintura de otro vehículo 
Roturas 
Abolladuras 
Zonas de limpieza 
Partes faltantes 
Fragmentos de vidrio 
Autopartes 
Otros 
A: Anterior M: Medio P: Posterior SI: Supon° Izquierdo SD: Superior Derecho ID: Inferior Derecho II: Inferior Izquierdo 

3. OBSERVACIONES 

Versión: 02 
Aprobación: 2018-09-06 CPJ 
Publicación: 2018-12-27 	 Página 1 de 2 



• 

..—. 4-.... 

4. 	RECONOCIMIENTO INTERIOR 

' ZONAS 

HALLAZGOS 1 2 3 4 BAUL 5 
Huellas latentes 
Sangre 
Semen 
Saliva 
Restos de tejidos 
Otros fluidos orgánicos. 
Cabellos 
Fibras 
Agujeros! perforaciones 
Residuos de disparo 
Roturas 
Abolladuras 
Zonas de limpieza 
Manchas 
Partes faltantes 
Autopartes 
Otros 
El Interior se divide en un cuadrante: 1: lugar pilo o 2: lugar copiloto 3: lugar detrás piloto 4: luga detrás copiloto 5. Alojamiento del 
motor. Casillas en blanco - otras zonas del vehículo 

Observaciones: 

En el evento de requerir más espacio se puede ampliar el número de filas cuantas veces sea necesario 

5. QUIEN ATIENDE LA DILIGENCIA 
Nombres y Apellidos Identificación Calidad que actúa 

• INVESTIGADOR 
Dirección Teléfono / Celular Correo electrónico Firma 

CARRERA 3 # 56-90 4184216 

6. SERVIDOR DE POLICÍA JUDICIAL 
Norpbre 	Apellidos Identificación • Entidad i 1 

tt i J 	
fCargo

a  (W7r--4212 1.4)--, f•fg 9(},  wg --Fn S CRETARIA E MOV. 
eléfono /Celular Cofrréo efedtrónico 'F 	a 

AGENTE DE TRANSITO 4184216 rl 

• 

Versión: 02 
Aprobación: 2018-09-06 CPJ 
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Número Único de Not cia Criminal 
7 6 0 0 1 6 0 919 1 6 5 2 0 2 2 at742-1 .3 

Entidad Radicado Interno Departan) Monidolo Entidad Unidad Receptora Año Consecutivo 

Este 
INSPECCIÓN 

formato será utilizado por Policía 
A VEHÍCULO - FPJ 

Judicial en aquellos casos en que 
-22 
la investigación lo amerite 

Departamento VALLE Municipio CALI Fecha 2022 0, g 4 Hora: O 1 1 S 
1. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL VEHÍCULO 

Clase: Automóvil A Campero Camioneta Bus 

Buseta Camión Microbús Grúa 

Motocicleta Remolque Auto parte Otro, ¿cuál? 

Servicio: Particular H Oficial Emergencias Diplomático 

Público Escolar ¿Cuál? 

Marca: 	9-12414 U ii 

I 

Línea: 	 n 	Color: 	9  y-. 3 

Número motor 	 Número Chasis: 
Nombre propietario: 	 Poseedor o Tenedor: 

i Modelo: 14.11)  galo 	No. Placas: g cy Vélde: ?gil No
/""c  rn< 
de identificación de remolque (RO): 

En el evento de requerir más espacio se puede ampliar el número de filas cuantas veces sea necesario a 

Conoce el lugar de remisión del vehlculo? 	NO SI ..Iii ¿Cuál? 	ti-G=1Di 9 v 
2. RECONOCIMIENTO EXTERIOR 

ZONAS 

HALLAZGOS ASI All ASO AID MSD MID PSD PID PSI Pll MSI Mil 
Huellas latentes 
Sangre 
Semen 
Saliva 
Restos de tejidos 
Otros fluidos orgánicos 
Cabellos 
Fibras 
Agujeros! perforaciones 
Residuos de disparo 
Pintura de otro vehículo 
Roturas 
Abolladuras 
Zonas de limpieza 
Partes faltantes 
Fragmentos de vidrio 
Autopartes 
Otros 
A: Anterior M: Medio P: Posterior SI: Superio Izquierdo SO: Superior Derecho ID: Inferior Derecho II: Inferior Izquierdo 

3. OBSERVACIONES 

Versión: 02 
Aprobación: 2018-09-06 CPJ 
Publicación: 2018-12-27 	 Página 1 de 2 



, 

4. 	RECONOCIMIENTO INTERIOR 

.. 	. 	 r 

' 1 	ZONAS 	 • 

HALLAZGOS 1 2 3 4 BAUL 5 • 
Huellas latentes 
Sangre 
Semen 
Saliva .. 
Restos de tejidos 
Otros fluidos orgánicos. • - 	• 
Cabellos • o- 
Fibras 
Agujeros / perforaciones 
Residuos de disparo 
Roturas 
Abolladuras 
Zonas de limpieza 
Manchas . 
Partes faltantes 
Autopartes 
Otros 
El interior se divide en un cuadrante: 1: lugar pilo 02: lugar copiloto 3: lugar detrás 
motor. Casillas en blanco — otras zonas del vehículo 

Observaciones: 
• 

piloto 4: luga detrás copiloto 5. Alojamiento del 

• 

, 	 . , • . 
En el evento de requerir más espacio se puede ampliar el numero de filas cuantas veces sea necesario 

• 

5. QUIEN ATIENDE LA DILIGENCIA 
Nombres y Apellidos Identificación Calidad gbe actúa ' 

" INVESTIGADOR • 
2 	. Dirección Teléfono/Celular Correo electrónico ;Firma 	

• 
CARRERA 3 # 56-90 4184216 ' 

6. SERVIDOR DE POLICÍA JUDICIAL 
N 	bres 	Apellidos j 	' Identificación Entidad 

(ECRETA IA DE MOV. ti 	O* 	 n91V0 	 'PILA 	n fi 4.1 	 O 	 4 
Dreo Cargo Teléfono / Celular. electrónico  a 

AGENTE DE TRANSITO j 	4184216 ,, FU 3--1-1, 
. 	. 

.. 

- 	 - 
' a 	 4. 	, 

. 	. 

. 

• 

. 	 . 

'Y 

• g. 

Versión: 02 
Aprobación: 2018-09-06 CPJ 
Publicación: 2018-12-27 

.. 	• 

. 

t 	w 

, 

' 

Página 2 de 2 



Número único de Noticia Criminal 

7 16 O lo 11 15 	O 99 1652 0 2 2 sifi-FFS« 
End2d Radicado Interno Deradamer11 Munen,. 	i 	Éntdad Unidad Receptora Mo Cansecuvo 

7,27,;11 DERECHOS Y DEBERES DE LAS VÍCTIMAS — FPJ -31 
Este formare será diligendado par Policía Judicial 

Departamento VALLE 	. 'Municipio CALI Fecha 14 - 09 - 2.027 Hora 0 1 215-  
De conformidad con los artículos 11, 136 y 137 del Código de Procedimiento Penal Ley 9'06 de 2004, usted tiene derecho 
entre otros a:: 
Recibir información en: Organizaciones á las que puede dirigirse para obtener apoyo, el tipo de apoyo o de servicios 
que puede recibir, el lugar y el modo de presentar una denuncia o una querella, las actuaciones subsiguientes a la 
denuncia y su papel respecto de aquellas, el modo y las condiciones en que puede pedir protección, fas condiciones 
en que de modo gratuito puede acceder a asesoría o asistencia jurldicas, asistencia o asesoría sicológicas u otro tipo 
de asesoría, los requisitos para acceder a una indemnización, los mecanismos de defensa que puede utilizar, el 
trámite dado a su denuncia o querella, los elementos pertinentes que le permitan, en caso de acusación o preclusión, 
seguir el desarrollo de la actuación, la posibilidad de dar aplicación al principio de oportunidad y a ser escuchada tanto 
por la Fiscalía como por el juez de control de garantías, cuando haya lugar a ello, la fecha y el lugar del juicio oral, el 
derecho que le asiste a promover el incidente de reparación integral, la fecha en que tendrá lugar la audiencia de 
dosificación de la pena y sentencia y la sentencia del juez. 
A recibir, durante todo el procedimiento, un trato humano y digno. 
A la protección de su intimidad, a la garantía de su seguridad, y a la de sus familiares y testigos a favor. 
A una pronta e integral reparación de los daños sufridos, a cargo del autor o participe del injusto o de los terceros 
llamados a responder en los términos de este código. 
A recibir desde el primer contacto con las autoridades y en los términos establecidos en este código, información 
pertinente para la protección de sus intereses y a conocer la verdad de los hechos que conforman las circunstancias 
del injusto del cual han sido víctimas. 
A ser informadas sobre la decisión definitiva relativa a la persecución penal; a acudir, en lo pertinente, ante el juez de 
control de garantías, y a interponer los recursos ante el juez de conocimiento, cuando a ello hubiere lugar. 
A que se consideren sus intereses al adoptar una decisión discrecional sobre el ejercicio de la persecución del injusto. 
A recibir asistencia integral para su recuperación en los términos que señale la ley. 
A ser asistidas durante el juicio y el incidente de reparación integral, si el interés de la justicia lo exigiere, por un 
abogado que podrá ser designado de oficio. 

A ser asistidas gratuitamente por un traductor o intérprete en el evento de no conocer el idioma oficial, o de no poder 
percibir el lenguaje por los órganos de los sentidos. 
La parte interesada cuenta con un término de hasta 6 meses contados a partir de la fecha de los hechos para interponer 
querella de parte. 

De conformidad con el articulo 140 del Código de Procedimiento Penal, usted tiene entre otros los deberes de: 

Colaborar para el buen funcionamiento de la administración de justicia. 
Asistir a los requerimientos realizados por la Fiscalía con ocasión a su denuncia. 
Ofrecer un trato respetuoso hacia los funcionarios que intervienen en su procedimiento. 
En caso de cambiar de domicilio o de número telefónico, informar oportunamente al despacho que conoce el caso. 

1. AUTORIDAD QUE CONOCE LA INVESTIGACIÓN 
Fiscalía SECRETARIA DE MOVILIDAD 
Dirección CARRERA 3 # 56-90 

2. PERSONA QUE DA CONOCER LOS DERECHOS Y DEBERES DE LAS VÍCTIMAS 
ri Non 	y Apellidos .-Mes  Identificación Entidad 

fülti /Cierzy .." 	. -7 -) 119 (A-0 9 9 Ti) 3,63 SECRETARIA DE MOV. 
Cargo Teléfono/Celular Correo electrónico 

AGENTE DE TRANSITO 4184216 
3. PERSONA QUE RECIBE LA INFORMACIÓN 

ombres y Apellidos Identificación 
C 	qr 9 	r - I c 3959° )F 

DireccS Teléfono Correo electrónico 
aq rrerg 63/3-7-85-10 340 z 31 3-) 2-0 

Firma 

Huella imbee *erecto 
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Número Único de Noticia Criminal 
i ZTIO I 6 0~6iy 2 0h2 2 eagimpuzio 

Edad Radicado Interno i 	nodo oovote ; 	Moricolo 	1 	Etjood I 	Unidad Recobra Mo -Corslc4itvo 

ACTA DE CONSENTIMIENTO - FPJ -28 
Este formato será diligenciado por Policía Judicial 

e CALI el • .1 	—.. k 	gel mes 	o '. 	 de 2022 , siendo las COI 70  horas, Yo e 
a di a 	III di. et 	CYL ImIN.r\pk- 

númer 	A raWII le y/o 
identificado con 	 numero   informado sobre los procedimientos 
que se llevaran a cabo; de la importancia de los mismos para la investigación judicial y las consecuencias posibles que 
se derivarían de no practicados o de sus resultados, otorgo en forma Ubre y espontánea consentimiento para la 
realización de: 

Nota: Se le hace saber que tiene derecho a estar asistido por un abogado. 

1 Entrega voluntaria de Prendas de Vestir 
2 Utilización de fuentes alternas de luz para búsqueda de EMP y EF 
3 Toma de muestra para identificación de voz 
4 Toma de muestra para análisis de huellas de pisada 
5 Registro decadactilar para descartes 
6 Obtención de muestras para examen grafotecnico 
7 Toma de impresiones dentales para moldeos, estudios y registro de mordida 
8 Torna de muestras de residuos de disparo - No. Kit utilizado: 
9 Otro. ¿Cuál?: 	PRUEBA INDIRECTA DE ALCOHOLEMIA EN AIRE ESPIRADO A TRAVÉS DE ALCOHOSENSOR 

1 	DATOS DEL MUESTRADANTE O EXAMINADO 
Nombres y Apellidos , 	Identificación 

, 
%Air- rICt til Cji Wk1,4-‘<-1.-- U439.59,015 

. Dirección 	 Correo Firma 

livok , epr -t-.5 -10  @ti ?)1-0  9, 1572  Z ____>o_i÷-  64:4 ec-17 

2. DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL O DEFENSOR DE FAMILIA -1-- 
Nombres y Apellidos 	 I 	 Identificación 

l 
Dirección Teléfono/Celular 	Correo electrónico Firma 

3. SERVIDOR RESPONSABLE DE LA TOMA DE MUESTRA O EXAMEN 
Nombres 	A ellido i 	Identificación Entidad 

ok vo 	. I \kc 	'\ at % 	------- 	irr-3 i 7  
, 	Cargo — Teléfono / Celular Correo electrónico 

identificado con  CC  

Página 1 de 1 
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INTOXIr'IETERS 	INC.--- 
ST. LOUIS, NO. 

NP Serie RS1UCM 094866 
NQ Uersión 2698 

Reimpresión 

Número de Prueba 12560 

Temp Fecha Hora g/L 

----- -- 
ULTIMA CAL1BRRCION: 

26/04/22 10:15 0.740 

Linea Limpia: 
11/09/22 02:23 0.00 

Prueba: Auto 
28 11/09/22 02:23 0.00 

Uolumen/Lts: 02.8 Lit. 

1111.11Isin111111W, 
NOZ11 del Examinado 

(143 -- 59.07t5 ---- 
CedU a del Examinado 

jador 

Testigo 	---------- 

Firma 
 

-Oci 	
•t111

11,1
1 

ar 1 	;‹ 
LSCW'úd---Ig1.  

------------ 
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\k1 Número Único de Noticia Criminal  

I 	A blOitle_0114491 	 2 	2 2 
Radicado Interno r.epet:Nnto 	PAyitic tin 	Ftioad / 	Rerniora 	 Mei 	 nsecutvo 

ACTA DE CONSENTMENTO — FPJ -28 
Este formato será diiigenciado por Poncia Judicial 

I d 	ikr 	I pes 	O 	 2022 , siendo las 	 horas, Yo 
J 	J 	 knv e-tra . 	 identificado con 	  

z 	n -2_ y/o 
identificado' con 	 número 	 informado sobreJos procedimientos 
que se llevaran a cabo; de la importancia de los mismos para la investigación judicial y las conseafencias posibles que 
se derivarian de no practicados o de sus resultados, otorgo en forma libre y espontánea consentimiento para la 
realización de: 

Nota: Se le hace saber que tiene derecho a estar asistido por un abogada 

1 Entrega voluntaria de Prendas de Vestir 
2 Utilización de fuentes alternas de luz para búsqueda de EMP y EF 
3 Torna de muestra para identificación de voz 
4 Toma de muestra para análisis de huellas de pisada 
5 Registro decadachlar para descartes 
6 Obtención de muestras para examen grafotécnico 
7 Torna de impresiones dentales para moldeos, estudios y registro de mordida 
8 Torna de muestras de residuos de disparo - No. Kit utilizado. 
9 Otro. ¿Cuál?: 	PRUEBA INDIRECTA DE ALCOHOLEINIA EN AIRE ESPIRADO A TRAVÉS DE ALCOHOSENSOR X 

1 	DATOS DEL MUESTRADANTE O EXAMINADO 
Nombres y Apellidos 	 Identificación 

• -< • 
----' 

• 2-• 

Mk_caue_,I 	14721,J0 	e-eAra 	p o  ,(-Ey 	. 6 00 12. 
oirecciou 	r 	ig Correo / 

C-ck,W 52:1-2- f4-1--- 	té 35 0 

2. DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL O DEFENSOR DEflMI  

3 SERVIDOR RESPONSABLE DE LA TOMA DE MUESTRA O EXAMEN 
Nombre 	• selhdos Identificación Entidad 

-1\VeriV\) 1 k rn,,,,k 	• -; 111~1 \,_\/ 8.--0. 1134 33 '  
cargo 	k Teléfono! Celular Correo electrónico 	 Firma 



INTOXIMETERS, INC. 

ST. LOUIS, MO. 

N2 Serie ASIUEM 094866 

N2 Uersión 2698 

Reimpresión 

Número de Prueba 12559 

Temp Fecha Hora g/L 

ULTIMA CALIBRACION: 

26/04/22 10:15 0.740 

Línea 	Limpia: 

11/09/22 02:17 0.00 

Prueba: 	Puto 

27 	11/09/22 02:17 0.00 

Uolumen/Lts: 01.9 Lit. 

Tiempo/seg: 	07.4 Sec. 

Nombre del Examinado 

Cédula del Examinado 

Nombre, Cédula Operador 

Testigo 

Firma 



• 
Número unico de Noticia Criminal 

1 	 1 	1 7 6 0 0 1 6 099 1 6 5 2 0 i2 l2 6 4 12 b 5 
Entidad Radicado Interno Dptoame Municipio Entidad Unidad Receptora Ano Consecutivo 

nto 

SOLICITUD DE VALORACIÓN MÉDICO LEGAL FPJ- 39 
Este formato será diligenciado por rPolicla Judicial exclusivamente para la 

valoración de las víctimas 

Departamento VALLE Municipio CALI Fecha 2022 10 03 Hora 

_ Conducta punible Artículo 
1. LESIONES PERSONALES CULPOSAS EN ACCIENTE DE TRANSITO 120 inc 2 
2.  
3.  

Señores 
Instituto Nacionake Centro Médico Cuál: 
Medicina legal 

De conformidad con la ley procesal penal, se solicita valoración médico legal a: 

, 
Nombres y Apellidos Identificación Edad 

EDGAR BALDRICH MINA .1143959.075 29 
Dirección Barrio Municipio/Localidad Teléfono 

KR 885-10 CALI 3108313748 

Aspectos a Valorar (señale con una X) 

X Lesiones Personales: 	Descripción 	de 	aquellas, 	instrumento 	con 	el 	que 	fueron 	causadas, 
determinación de la incapacidad y secuelas que se generen. Si se sugieren exámenes específicos y 
demás que considere importante, indíquelo en su informe pericial. 
Se anexa resumen o copia de Historia Clínica SI 	( ) 	NO( ) 
Presunta responsabilidad médica: 	SI( )N0( ) 	(anexar cuestionario) 
Examen 	Sexológico 	Forense: 	Examen 	sexológico, 	descripción 	de 	hallazgos 	y 
recolección de evidencias. Determinar lesiones personales, situación clínica de embriaguez. S 
se sugieren exámenes específicos y demás que considere importante, indíquelo en 	su informe 
pericial 
Valoración de Embriaguez u otras sustancias. Descripción del estado de la persona si se encuentra 
bajo influjo de bebida embriagante o de droga o sustancia que produzca dependencia física o síquica, 
Grado de la misma, exploración practicada. Si se sugieren exámenes específicos y demás que 
considere importante, indíquelo en su informe pericial 
Alc,oholemia: 	SI ( 	) 	NO ( 	) 
Otras sustancias: SI ( 	) 	NO ( 	) Cuáles: 
Obtención de muestras para perfil genético con fines de identificación 

Determinación de edad clínica: Características de la persona, exploración física y odontológica. 
Si 	se 	sugieren 	exámenes 	específicos 	y 	demás 	que 	considere 	importante, indíquelo 	en 	su 
informe pericial 

Otro: ¿Cuál? 
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• 
Así 	mismo, se solicita se haga la recolección, aseguramiento, registro y documentación de 
evidencia física ,biológica o elementos materiales probatorios relevantes para la investigación y se 
determine la necesidad de realizar valoraciones, exámenes o tratamiento especial a la víctima. 
Dejar constancia y anexare I acta de consentimiento informado. 

Entidad solicitante: SECRETARIA DE MOVILIDAD CALI 
Unidad CRIMINALISTICA Despacho 
Dirección CARRERA 356-90 Teléfono 4184216 
Departamento VALLE Municipio CALI 
Nombre Cargo AGENTE DE TRANSITO 

Correo electrónico diego.lenis@cali.gov.co  Firma 

Firma de quien recibe 
Nombre y apellidos 
Identificación 
Teléfono 
Cargo 
Fecha y hora 
Correo electrónico 

Versión: 01 
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